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La Fundación para 
el Debido Proceso 
(DPLF) destacó en 

su informe “Carrera de obs-
táculos: Confrontando las 
barreras para investigar la 
corrupción en El Salvador”, 
que en el país la lucha con-
tra este fenómeno ha expe-
rimentado retrocesos signi-
ficativos, debido a reformas 
legislativas y decisiones gu-
bernamentales que dificul-
tan, e impiden el acceso a 
la información pública, ne-
cesaria para detectar este ti-
pos de actos, y la posibilidad 
de denunciar y sancionarlos.

Para la DPLF, entre los 
principales reveces en la lu-
cha anticorrupción están, 
la terminación abrupta de 
la Comisión Internacio-
nal Contra la Impunidad 
en El Salvador (CICIES), 
pese a que esta entidad ob-
tuvo avances en investiga-
ciones relacionadas con ac-
tos de corrupción durante la 
emergencia de la pandemia 
del COVID-19, su cierre sig-
nificó la pérdida de un me-
canismo internacional que 
podría haber dotado de un 
valioso acompañamiento y 
apoyo técnico a operadores 
de justicia encargados de lu-
char contra la corrupción.

Otras de las regresiones 
identificadas es la  remoción 
abrupta e irregular de altas 
autoridades de Corte Supre-
ma de Justicia (CSJ) y de la 
Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR), al tratarse de 
instituciones que cumplen 
un rol clave en la lucha con-
tra la corrupción. 

Sumado a ello, la elimina-

ción de las garantías de estabi-
lidad de jueces, juezas y fisca-
les no sólo debilitó y precari-
zó las carreras judicial y fiscal, 
sino que también les hace vul-
nerables ante presiones indebi-
das, lo cual genera condiciones 
para la proliferación de la co-
rrupción en la cadena de la jus-
ticia que debe investigar, perse-
guir y juzgar la corrupción. 

Un grave obstáculo para fis-
calizar el enriquecimiento in-
debido y hacer efectivas las res-
ponsabilidades penales, es la 
decisión que tomó la CSJ de 
declarar una reserva sobre toda 
la información y los informes 
producidos por la Sección de 
Probidad, como parte de sus 
auditorías patrimoniales a fun-
cionarios públicos.

Asimismo, la legislación 
aprobada para exonerar de res-
ponsabilidad a quienes hayan 
participado en compras de bie-
nes y servicios y ejecuciones de 
obra pública en el manejo de la 
pandemia del COVID-19, otor-
ga impunidad a funcionarios 
públicos y particulares que po-
drían haber participado en ac-
tos de corrupción. 

Este es un precedente negati-
vo que lesiona los principios de 
integridad y transparencia en la 
función pública; a la vez, obsta-
culiza la fiscalización y el ejer-
cicio de la acción penal en ca-
sos de corrupción. 

Úrsula Indacochea, directo-
ra de programa de Independen-
cia Judicial de la DPLF expresó 
que distintos gobiernos abra-
zan la bandera de la lucha anti-
corrupción y prometen comba-
tirla, pero la historia demues-
tra que estos compromisos no 
son serios ni sinceros sino es-
tán acompañados de acciones 
concretas, incluso si ello im-
plica separar a funcionarios en 

ejercicio y afectar a grupos cer-
canos al entorno del poder.

“La comunidad internacio-
nal tiene que acompañar a El 
Salvador a retomar el camino 
de la lucha contra la corrup-
ción y apoyar políticas públi-
cas de transparencia, integri-
dad y rendición de cuentas de 
las instituciones públicas, ade-
más de respaldar a la sociedad 
civil y al periodismo investiga-
tivo que denuncian actos de co-
rrupción”, enfatizó.

Indacochea reiteró que la 
guerra contra la corrupción no 
se trata de usar la persecución 
penal contra personas especí-
ficas, sino de un compromiso 
que debe abarcar una transfor-
mación de toda la gestión pú-
blica.

Para combatir la corrupción 
de forma eficiente la DPLF re-
comendó en el informe, impul-
sar reformas penales que mate-

rialicen la protección de bienes 
jurídicos colectivos, con la mis-
ma consistencia que los bienes 
jurídicos individuales tradicio-
nales afectados por los actos de 
corrupción. 

Las reformas deben incluir 
criterios para la adecuada iden-
tificación y reparación del 
daño a las víctimas concretas, 
individuales o colectivas cuyos 
derechos se ven afectados por 
los actos de corrupción; tam-
bién, recomendó aprovechar 
la experiencia que existe en la 
región en relación con la repa-
ración integral de graves vio-
laciones a los derechos huma-
nos. 

Entre las recomendaciones 
al Estado salvadoreño, tam-
bién destaca valorar el restable-
cimiento de un mecanismo in-
ternacional de apoyo en la lu-
cha contra la corrupción que 
pueda continuar la labor in-

terrumpida de la CICIES; 
crear una Fiscalía Especial 
contra la Corrupción; garan-
tizar procesos transparentes, 
objetivos y meritocráticos en 
las designaciones de comisio-
nados del IAIP; promover el 
respeto a la independencia 
institucional del Órgano Ju-
dicial y de la FGR.

Así como asumir el com-
promiso público de respetar 
y ejecutar sus decisiones; res-
tituir la inamovilidad de los 
jueces y juezas y reponer en 
sus cargos a quienes fueron 
indebidamente separados, 
así como eliminar la práctica 
de las designaciones directas 
de jueces y juezas y sustituir-
la por la aplicación de proce-
sos de selección ordinarios, 
entre otras medidas.

La DPLF afirmó que El 
Salvador ha suscrito los prin-
cipales instrumentos inter-
nacionales vinculados a la 
lucha contra la corrupción; 
por lo tanto, está obligado 
a adoptar medidas que cum-
plan con estándares interna-
cionales para prevenir, detec-
tar, investigar y sancionar los 
actos de corrupción.

“El Salvador 
está obligado a 
adoptar medidas 
que cumplan 
con estándares 
internacionales, 
para prevenir, 
detectar, 
investigar y 
sancionar 
los actos de 
corrupción”.

Reformas legislativas y decisiones 
gubernamentales dificultan detectar actos 
de corrupción, señala DPLF

La Fundación para el Debido Proceso (DPLF) señala que El Salvador 
debe retomar el camino de la lucha contra la corrupción y apoyar polí-
ticas públicas de transparencia y rendición de cuentas. Foto Diario Co 
Latino/@SeCPrenSaSV.
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Vidalina Morales, pre-
sidenta de ADES 
Santa Marta, recal-

có que a cinco meses de la de-
tención de los cinco ambienta-
listas, el proceso judicial con-
tra ellos está plagado de abu-
sos y violaciones, lo más gra-
ve es que las autoridades judi-
ciales y penitenciarias no per-
miten a sus familiares y al abo-
gado defensor los puedan ver, 
lo cual violenta gravemente su 
derecho a la salud, integridad 
y defensa técnica.

“Durante cinco meses el 
Estado salvadoreño se ha en-
sañado contra estos humildes 
y valientes luchadores sociales 
que salvaron al país del terri-
ble desastre de la minería me-
tálica, que amenazaba directa-
mente al agua, medioambien-
te, la agricultura y la continui-
dad de la vida misma. Su tra-
bajo fue clave para demostrar 
la inviabilidad de la minería y 

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Oscar René Martínez 
Iglesias, fundador 
del Movimiento In-

dígena para la Integración de 
las Luchas de los Pueblos An-
cestrales de El Salvador (MIL-
PA), fue detenido bajo el Régi-
men de Excepción este viernes 
en horas de la mañana, mien-
tras se dedicaba a labores de pes-
ca en la playa el Icacal, Intipu-
cá, departamento de La Unión. 
MILPA exige la pronta libera-
ción de Martínez, quién es un 
hombre trabajador, reconocido 
por acompañar y defender  a 
su comunidad, la cual ha esta-
do en la primera línea de de-
nuncia por las afectaciones que 
tendrán las zonas del Pueblo 
Lenca, debido a la construc-
ción del Aeropuerto del Pacífi-
co, en el Oriente del país.

La captura ocurrió el viernes 
9 de junio, a las 10:52 a.m. por 
efectivos de la Fuerza Armada y 
trasladado por la Policía Nacio-
nal Civil (PNC) a El Tamarindo, 
municipio de Conchagua. La de-
tención de Martínez Iglesias, se 
suma a la de otros dos casos más 
durante el inicio del Régimen 
de Excepción en marzo de 2022, 
capturados en un despliegue po-
licial y militar en la zona.

Martínez pertenece a la Co-
munidad Nuevo Amanecer, te-
rritorio Lenca y lugar emblemá-
tico, que históricamente ha lu-
chado por el acceso a la tierra, 
siendo un caso de victoria para 
el campesinado de La Unión, 
que fueron desalojados violenta-
mente por la fuerza policial en 
2012, de la toma de tierras que 
mantenían en caserío Los Ran-
chos, del municipio de Intipucá.

A partir de la organización, 
principalmente de mujeres lu-

chadoras por la tierra, se logró 
que el Estado salvadoreño a tra-
vés del Instituto Salvadoreño de 
Transformación Agraria (ISTA) 
les asignaron tierras para vivien-
das y parcelas agrícolas, las cuales 
han sido colectivizadas, creando 
una parcela comunitaria.

“Este hecho viene a afectar 
más a una comunidad que es 
ejemplo de organización, resca-
te de los valores del Pueblo Len-
ca y defensa del derecho a la tie-
rra, denunciamos la criminaliza-
ción y captura de Oscar Marti-
nez y exigimos su liberación, ya 
que es padre de una niña de 4 
años y un niño de año y medio”, 
expresó MILPA.

Asimismo, hizo un llamado 
a la solidaridad nacional e inter-
nacional, organizaciones indíge-
nas, populares, estudiantiles, sin-
dicales, políticas y en defensa de 
los derechos humanos, para im-
pulsar una campaña de denuncia 

por estas arbitrarie-
dades y exigir la in-
mediata liberación 
de Martínez.

La Fuerza Arma-
da y la PNC acusan 
en redes sociales al 
fundador de MIL-
PA, de ser miembro 
de la MS-13, y en su 
intento de escapar 
de la justicia ocultó 
sus tatuajes alusivos 
a la pandilla con di-
seños artísticos.

aprobar la ley que la prohíbe en 
forma definitiva, ellos merecen 
ser premiados, no castigados”, 
afirmó.

Morales  dijo que les preo-
cupa especialmente la situación 

de Saúl Rivas, quien a pesar de 
su delicado cuadro de salud fue 
trasladado del centro peniten-
ciario hospitalario de Quezalte-
peque, al penal de Izalco, uno 
de los más peligrosos del país, 

donde su seguridad y vida están 
en peligro.

Morales destacó que el pasa-
do 16 de mayo, la Organización 
de las Naciones Unidas, a través 
de la Relatora Especial sobre De-
fensores de Derechos Humanos, 
Mary Lawlor, expresó su preo-
cupación y pidió la inmediata 
libertad de los líderes comunita-
rios; sin embargo, las autorida-
des nacionales no han atendido 
dicha petición y los mantienen 
encarcelados por delitos que no 
cometieron.

“Desde hace cinco meses, 
nuestros líderes comunitarios 
no están con nosotros, les ex-
trañamos tanto, a todos y a 
cada uno, Antonio Pacheco, 
Saúl Rivas, Miguel Ángel Gá-
mez, Pedro Antonio Rivas y 
Alejandro Laínez, desde aquel 
fatídico 11 de enero no tenemos 
su presencia, sus palabras, em-
peño decidido y trabajo incan-
sable en favor de nuestra comu-
nidad y asociación”, expresó.

Alfredo Leiva, representan-
te de ADES Santa Marta, in-

dicó que los ambientalistas 
están detenidos en difíciles 
condiciones de salud, en es-
pecial Saúl Rivas, quien pa-
dece diabetes y no se le per-
mite el ingreso de medica-
mentos, lo cual le complica 
su estado.

“Los Juzgados de Vigilan-
cia Penitenciaria dejan a dis-
creción de la Dirección de 
Centros Penales que no se 
puedan ver, en un princi-
pio se informó que sus de-
tenciones no estaban bajo el 
Régimen de Excepción, sin 
embargo, una de las medi-
das con los capturados es el 
aislamiento y a ellos así los 
tienen”, sostuvo.

La comunidad Santa 
Marta considera que el tras-
lado de Saúl Rivas al penal 
de Izalco, es una medida de 
represión luego que la Rela-
tora Especial sobre Defenso-
res de Derechos Humanos, 
de la ONU, pidiera la libera-
ción de los cinco líderes am-
bientalistas.

A cinco meses de prisión comunidad Santa 
Marta exige libertad de ambientalistas

Representantes de Santa Marta y ADES piden la liberación de los cinco ambientalistas 
detenidos desde el 11 de enero, cuyo trabajo fue clave para demostrar la inviabilidad de la 
minería en el país. Foto Diario Co Latino/iván EsCobar.

Capturan bajo Régimen de Excepción a fundador de MILPA 

Oscar René Martínez 
Iglesias, fundador del Mo-
vimiento Indígena para la 
Integración de las Luchas 

de los Pueblos Ances-
trales de El Salvador (MIL-
PA), fue capturado bajo el 

Régimen de Excepción.
 Foto Diario Co Latino/

CortEsía.
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La feligresía católica 
participó con grati-
tud, fe y devoción 

en la celebración del Corpus 
Christi, para recordar la ins-
titución de la eucaristía, que 
tuvo lugar durante la Última 
Cena de Jesús, el Jueves San-
to. El Corpus Christi se cele-
bra sesenta días después del 
Domingo de Resurrección, 
donde es tradicional los co-
hetes de vara, el olor a in-
cienso, los altares, alfombras 
y procesiones.

En este día, la iglesia tri-
buta un culto público y so-
lemne de adoración, amor y 
gratitud a Jesús Eucaristía, la 
procesión del Cuerpo y San-
gre de Cristo se lleva a cabo 
después de la misa principal 
del día y es la más importan-
te de todas las procesiones.

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Durante la misa do-
minical celebra-
da en la Cripta de 

Catedral Metropolitana, se re-
flexionó el mensaje profético 
de Monseñor Romero, quien 
hace un llamado a que el cris-
tiano debe ser signo de fe, 
cambio y esperanza, para ser 
fermento y que en El Salvador 
no se viva una fe tibia.

Monseñor Romero decía 
que Cristo es el Rey de la glo-
ria, el sacerdote eterno, quien 
ve en cada uno los proyectos, 
fracasos, alegrías, tristezas y 
dolores, cuantas cosas trae el 
corazón de las personas en la 
misa dominical y el eterno sa-
cerdote la recoge en sus ma-
nos.

El obispo mártir enfati-

zó en su momento que se debe 
seguir trabajando y luchando 
dentro del sufrimiento, porque 
siempre hay una salida, al final 
triunfa la verdad y libertad, el 

eterno sacerdote que es Cristo 
quien se presenta en la Eucaris-
tía viene a encontrarse con to-
dos en el dolor y alegría.

“Tenemos la responsabilidad 

de ser fermento de la sociedad, 
transformar el mundo tan feo 
que se vive, eso sí sería cambiar 
la patria, cuando de verdad imi-
temos la vida de Cristo en la so-
ciedad, leyes y política, si no lo 
hacen los cristianos salvadore-
ños no esperen que el país mejo-
re”, afirmó Monseñor Romero 
en la homilía de 1978.

Entre tanto, el sacerdote Nel-
son Menjívar, dijo durante la ce-
lebración en la Cripta de Cate-
dral, que Jesús vivo y resucitado 
cada domingo se entrega a los 
cristianos, pero también pide sa-
ber compartir con los herma-
nos, a fin de ser uno solo junto 
a él. “Actualizamos y hacemos 
presente a Cristo entre nosotros, 
nos da seguridad que no simple-
mente seguimos una ideología, 
un pensamiento o tradición, es-
tamos para encontrarnos con 
ese Jesús que fue un hombre 

y también verdadero Dios, 
que transformó la vida de los 
apóstoles y a lo largo de tan-
tos años también ha cambia-
do la vida de tantas personas”, 
señaló el religioso.

Al momento de la proce-
sión de ofrendas, la Comuni-
dad de la Cripta de Monse-
ñor Romero presentó el pan 
y vino, que ya convertidos en 
el cuerpo y sangre de Cristo 
vendrán a renovar la vida de 
cada uno, tal como lo dijera 
San Romero.

Asimismo, presentaron un 
afiche de los cinco líderes de 
Santa Marta, quienes llevan 
cinco meses detenidos, pidien-
do justicia y que sean libera-
dos, pues la labor de ellos ha 
sido defender el medio am-
biente y luchar porque se pro-
híba la codiciada minería me-
tálica.

Monseñor Romero invita a ser signo de fe, cambio y esperanza

Según la iglesia católica, 
es una de las fiestas litúrgicas 
más importantes donde se re-
cuerda al mundo que Jesucris-
to está presente de forma viva 
y real en la Eucaristía, Cada 
año los fieles se congregan con 
el fin de adorar el Santísimo 
Sacramento en las iglesias y en 
diversas procesiones.

El párroco de la iglesia El 
Calvario, de San Salvador, El-
der Armando Romero, enfa-
tizó que para comprender el 
símbolo de la eucaristía y toda 
la fuerza oculta en ese pan, es 
preciso remontarse a la Última 
Cena, donde en un ambien-
te de dolor, ansiedad y zozo-
bra, Jesús firma con su sangre 
y vida el testamento de amor.

Explicó que por ello, la 
cruz y resurrección están ínti-
mamente unidas con la euca-
ristía, cada vez que se celebra 
este memorial es la actualiza-
ción de la pasión y muerte del 

Señor.
“Como iglesia imploramos 

al padre que venga a este reino 
tan necesitado de él, la persona 
de Cristo ha configurado todo 
su ser para los demás, especial-
mente con los amolados de la 
historia, los pobres, excluidos 
y marginados de la sociedad. 

Al comulgar es un compromi-
so de ser pan para los demás, 
una entrega de amor y servicio 
para Dios y el prójimo”, reite-
ró el religioso.

La solemnidad del Cuerpo 
y la Sangre de Cristo, es una 
fiesta de la iglesia católica des-
tinada a celebrar la Eucaris-

tía, con el objetivo de pro-
clamar y aumentar la fe de 
los creyentes en la presencia 
real de Jesucristo en el sacra-
mento.

El origen de esta fiesta se 
remonta a 1208 cuando la 
religiosa Juliana de Corni-
llon, promueve en Bélgica, 
la idea de celebrar una festi-
vidad en honor al cuerpo y 
la sangre de Cristo presente 
en la Eucaristía.

Juliana quedó huérfana a 
temprana edad, fue educada 
por las monjas Agustinianas 
de Monte Cornillón, donde 
hizo su profesión religiosa y 
más tarde llegó a ser superio-
ra. Su deseo de contar con 
una celebración en honor a 
la Eucaristía se incrementó 
por una visión de la iglesia 
bajo la apariencia de la luna 
llena que tenía un punto ne-
gro, el cual significaba la au-
sencia de tal solemnidad.

Con gratitud, fe y devoción comunidad 
católica celebra el Corpus Christi

El sacerdote Nelson Menjívar señala durante la celebración en la Cripta de Catedral, 
que Jesús vivo y resucitado pide compartir con los hermanos, a fin de ser uno solo 
junto a él. Foto Diario Co Latino/aLma ViLChes.

La feligresía católica recuerda con el Corpus Christi la institución de la eucaristía, que 
tuvo lugar durante la Última Cena de Jesús el Jueves Santo.  Foto Diario Co Latino/raFaeL 
aLVarenga.
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Debido a las refor-
mas que reduce el 
número de diputa-

dos y municipios, la presiden-
ta del Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE), Dora Martínez, 
propuso a la Comisión Polí-
tica de la  Asamblea Legisla-
tiva ampliar por 15 días más 
el plazo para que los partidos 
políticos celebren sus eleccio-
nes internas, ya que la fecha lí-
mite es el 5 de julio de 2023.

Martínez indicó que hasta 
la fecha y de acuerdo al mo-
nitoreo de la Unidad de Co-
municaciones del TSE ningu-
no de los 13 partidos autori-
zados para competir en los co-
micios de 2024 han desarro-
llado elecciones internas para 
elegir a sus candidatos.

“Pedimos a la Comisión 
Política que valoren una pró-
rroga a los partidos con sus 

elecciones internas para que 
puedan adecuarse, sobre todo, 
con los concejos municipales. 
Es bueno que hayan tomado a 
bien llamarnos, porque así se va 
a construir una ley donde cuen-
te la experiencia del TSE en la 
materia, porque tiene mucha in-
cidencia en cuanto a los plazos 
del calendario”, manifestó la 
presidenta del Tribunal.

Según el magistrado del TSE, 

Noel Orellana, dentro del Ca-
lendario Electoral hay algunas 
fases que tienen la facultad para 
cambiar, en el caso de las inter-
nas de los partidos es de ley y 
depende de una reforma de la 
Asamblea Legislativa, “no tiene 
impacto en el calendario si uste-
des deciden prorrogar 15 días o 
un mes más”, reiteró.

La Consulta Ciudadana será 
una fase importante dentro 

del Calendario Electoral, para 
que la población pueda consul-
tar dónde le  corresponderá vo-
tar, así como la claridad necesa-
ria de las modalidades de vota-
ción electrónica para la diáspo-
ra. Está proyectada una campa-
ña masiva para que la gente co-
nozca la ley. 

El director de Planificación 
Estratégica del TSE, Roberto 
Mora, explicó las incidencias 
del proyecto de ley en el Calen-
dario Electoral, el cual consta de 
312 items, 28 son fases y 284 son 
actividades con plazos de inicio 
y terminación, de esa cifra solo 
en una de ellas tiene afectación, 
que significa el 0.3% y en dos 
más podría tener alguna.

Señaló que una de las inci-
dencias de la reforma es la re-
ducción del número de Juntas 
Electorales Municipales (JEM), 
antes eran 262 y ahora operarán 
44. Además, habrá que rediseñar 
los sistemas informativos en los 
nuevos municipios para efectos 

de cálculo de cocientes y re-
siduos.

“Al definirse los munici-
pios, ya no habrá 262 cam-
bios en las papeletas, sino 44 
y eso favorece el diseño de las 
papeletas hasta su distribu-
ción; los ciudadanos pueden 
tener la tranquilidad que con 
este cambio no se modifica 
los lugares donde tradicio-
nalmente han estado votan-
do. Lo van a seguir haciendo 
en las mismas JRV y no van 
a tener cambios al respecto”, 
aseguró Mora.

El registro electoral deberá 
redistribuirse por cada muni-
cipio, según los distritos, que 
corresponda a cada uno de es-
tos y eso tendría efecto en la 
emisión de los padrones y en 
la identificación de las Juntas 
Receptoras de Voto (JRV), ha-
brá una incidencia en el rea-
juste del cronograma de capa-
citación porque el TSE ya no 
serán 262 JEM sino a 44.

TSE pide ampliar 15 días más plazo 
para elecciones internas de partidos

De acuerdo a los datos obtenidos en las elecciones 2021 y un estudio de 
Acción Ciudadana, Nuevas Ideas podría obtener la mayoría de escaños y 
alcaldías en los próximos comicios.  Foto Diario Co Latino/Cortesía.

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

A casi siete meses an-
tes de los comicios 
y cuando el proce-

so electoral ya está en desarro-
llo, el gobierno presentó una 
propuesta para reducir de 84 a 
60 diputados, lo cual, para Ac-
ción Ciudadana, es una mues-
tra que el oficialismo busca 
concentrar el poder en El Sal-
vador.

“La reducción del núme-
ro de diputados en la Asam-
blea Legislativa y el número 
de municipios, se convierte en 
un cambio trascendental polí-
tico y social para El Salvador. 
Según estimaciones de un estu-
dio que hicimos, el oficialismo 
podría obtener la mayoría de 
escaños en las próximas elec-
ciones”, indicó Eduardo Esco-
bar, director ejecutivo de Ac-
ción Ciudadana.

Asimismo, dijo que las refor-
mas electorales impulsadas actual-
mente por el oficialismo, buscan 
concentrar el poder en El Salva-
dor, ya que lamentablemente por 
hoy no se discuten las leyes y las 
decisiones se toman de forma uni-
lateral. La reforma electoral no 
está enfocada en temas de desarro-
llo, sino en generarle las condicio-
nes al partido Nuevas Ideas que 
tenga el poder y todo el control.

“Lo que vemos con la reduc-
ción del número de diputados en 
la Asamblea Legislativa y el núme-

ro de municipios en El Salvador, 
es concentrar el poder en el ofi-
cialismo, el partido de gobierno 
está trastocando el proceso elec-
toral, cuando los partidos tienen 
menos dinero para hacer sus elec-
ciones internas y elegir sus candi-
daturas”, externó Escobar.

Además, la organización social 
Votante consideró que como di-
chas reducciones serían una refor-

ma de gran envergadura al siste-
ma electoral, es preferible surgie-
ran de un amplio e incluyente 
diálogo social, donde participen 
los diferentes actores, como par-
tidos, academia, organizaciones, 
ciudadanía; sin embargo, fue una 
decisión unilateral y no fue dis-
cutida con los diferentes sectores 
del país.

Votante señaló que el diálogo 

“Todos los 
cambios que se 
han hecho es 
para garantizar 
al partido en 
el gobierno, el 
control y poder 
total”

Con reducción de diputados Nuevas Ideas podría obtener mayoría de escaños
sobre el rediseño de las circuns-
cripciones municipales y el nú-
mero de diputados es necesario, 
pero en las condiciones adecua-
das y con los fines correctos; no 
es recomendable ni conveniente 
hacerlo tan cerca de las eleccio-
nes, pues genera múltiples pro-
blemas de organización a la au-
toridad electoral y a los parti-
dos.

 “No permite a la pobla-
ción evaluar con su voto la ges-
tión de los alcaldes, este tipo de 
modificaciones no deben usar-
se para otros fines que no sean 
el de mejorar la calidad de vida 
de la población y la democracia 
misma”, reiteró.

A la vez, destacó que la re-
ducción de municipios y dipu-
taciones debería ser para el au-
mento de la calidad de la repre-
sentación política, ampliación 
del pluralismo político, fortale-
cimiento de la autonomía y ca-
pacidades de los municipios. 

Magistrados del TSE piden a la Asamblea Legislativa ampliar por 15 días más las elec-
ciones internas de los partidos políticos, a fin de adecuarse a la nueva distribución de 
municipios. Foto Diario Co Latino/@asambLeasV.
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Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Pese a que el Sindi-
cato de Trabajado-
res de la Alcaldía de 

Soyapango (SITRASOYA) y 
el Movimiento de Trabaja-
dores Despedidos (MTD), 
informaron que las personas 
cesadas de los puesto regresa-
ron de nuevo a sus empleos, 
el concejal de dicha comuna 
por el partido FMLN, Caye-
tano Cruz, denunció que el 
alcalde en funciones y con-
cejales de Nuevas Ideas, acor-
daron la supresión de 193 
plazas, a partir de este lunes 
12 de junio de 2023.

Según el documento pu-
blicado por Cruz, la supre-
sión de las plazas es necesa-
ria y parte del proceso de re-
estructuración financiera y 
organizacional de la muni-
cipalidad, con la finalidad 
de garantizar el normal fun-
cionamiento de la adminis-
tración pública, así como la 
prestación de servicios mu-
nicipales en favor de la po-
blación.

“Lamentable continuarán 
los despidos en Soyapango 
por parte de Nuevas Ideas, las 
plazas innecesarias son la de 
los asesores ganando miles de 
dólares mensuales; sus fami-
liares y activistas que no tie-
nen la experiencia para el car-
go y sus salarios son elevados, 
para el nivel de estudio que 
estipula el manual del sistema 
retributivo a cada plaza”, en-
fatizó el concejal del FMLN.

El acuerdo municipal de-
talló que indemnizarán a los 
trabajadores de conformidad 
con lo establecido el artícu-
lo 53 de la Ley de la Carre-
ra Administrativa Municipal, 
las cuales se harán efectivas 
a partir del mes de julio; asi-
mismo, el jefe de Presupuesto 
deberá hacer las modificacio-
nes que correspondan al “Pre-
supuesto Municipal” vigente, 
con la finalidad de dar cum-
plimiento al presente acuer-
do.

Además, el tesorero muni-
cipal deberá llevar a cabo las 
erogaciones que correspon-
dan, en caso de existir cual-
quier tipo de deuda, respon-

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Miembros de Co-
mandos de Sal-
vamento atendie-

ron un accidente de motoci-
cleta, en horas de la madruga-
da de este domingo,en el que 
el conductor falleció.

El hecho ocurrió a la altu-
ra del kilómetro 19, frente a 
una residencial, cuando el mo-
tociclista, que fue identificado 
como José Alexander Hernán-
dez, de 40 años, impactó con-
tra un vehículo.

Según Comandos de Salva-
mento la motocicleta chocó 
contra un carro particular, por 
lo que el conductor salió “vo-
lando” y recibió lesiones en la 
cabeza, tórax y piernas

Hernández residía en las 
Palmeras, Quezaltepeque, de-
partamento de la Libertad.

Cuando los socorristas lle-
garon al lugar de los hechos, 
el motociclista estaba tirado 
en un carril de la carretera.

De ahí fue llevado por los 
socorristas al Seguro Social de 
Apopa, pero el lesionado per-
dió la vida.

El caso de este motociclis-
ta se suma a las estadísticas del 
Observatorio Nacional de Se-
guridad ONASEVI que con-
tabiliza 1,365 accidentes en 
moto que han dejado 1,284 le-

sionados y 219 fallecidos.
Las principales causas de 

los accidentes en moto son la 
invasión de carril y no respe-
tar las señales de tránsito.

Otros accidentes
Por la tarde del domingo 

también se reportó un acci-
dente en la carretera que con-
duce a Comalapa, por el mu-
nicipio de San Marcos.

En este percance no se re-
portaron víctimas, sin embar-
go, la causa se debió a que el 
conductor iba en estado de 
ebriedad y a excesiva veloci-
dad. El accidente se dio cerca 
de un control vehicular, don-
de las autoridades del VMT y 
la PNC controlaban las infrac-
ciones vehiculares.

Al hacer el antidoping al 
conductor del pick up resul-
tó con 149 grados de alcohol 
y fue detenido.

Es de destacar que las au-
toridades mantienen contro-
les vehiculares en todo el país, 
para disminuir la incidencia 
de los accidentes de tránsito, 
que en su mayoría son ocasio-
nadas por distracción, inva-
sión de carril, no respetar se-
ñales y no guardar distancia.

En lo que va del año, hasta 
la fecha, se reportan 7,618 ac-
cidentes de tránsito, 4,621 per-
sonas lesionadas y 531 falleci-
dos.

sabilidad pendiente por par-
te del trabajador para con el 
municipio o pago en exceso 
por la municipalidad, proce-
da con el descuento respecti-
vo.

Mientras tanto, la alcal-
día de Soyapango justificó 
en redes sociales que la me-
dida de supresión de plazas 
duplicadas o innecesarias, 
viene acompañada de su de-
bida indemnización en tiem-
po y monto, que establece la 
ley laboral vigente y lo deta-
llado en el artículo 53 de la 
Ley de la Carrera Adminis-
trativa Municipal; aseguran-
do los recursos y no seguir 
profundizando el gasto co-
rriente que afecta el cumpli-
miento de la comuna.

“El concejo municipal de 
Soyapango de Nuevas ideas, 
en la reunión ordinaria ha 
dado pasos significativos en 
el proceso de reordenamien-
to y eficiencia, que debe al-
canzar la municipalidad 
para poder trabajar en favor 
del pueblo de Soyapango”, 
publicó.

Continuarán despidos en 
alcaldía de Soyapango por 
parte de Nuevas Ideas

Muere motociclista 
en accidente en 
Nejapa

El concejal de la alcaldía de Soyapango, Cayetano Cruz, denuncia que el alcalde en funciones suprimirá193 plazas, a partir de este lunes 
12 de junio de 2023. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

Un motociclista falleció en un accidente de tránsito en el kilómetro 19 de Nejapa, 
el conductor chocó contra un carro particular, recibió lesiones en la cabeza, 
tórax y piernas. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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TeleSUR

El primer ministro de 
Antigua y Barduba, 
Gaston Browne, re-

chazó las declaraciones del ex-
mandatario de Estados Uni-
dos, Donald Trump, sobre Ve-
nezuela vertidas en el marco 
de su campaña electoral para 
buscar la presidencia de su 
país en las elecciones del año 
próximo.

“Después de que como pre-
sidente de EE.UU. amenazó 
con una “opción militar” y 
una intervención armada con-
tra el hermano pueblo venezo-
lano, Trump en su campaña 
política admite que fracasó en 
su plan de derrocamiento del 
hermano (mandatario de Ve-
nezuela) Nicolás Maduro.

“Lamenta que su país tie-
ne que pagar por el petróleo 
de Venezuela y confirma que 
todas las operaciones e inter-
venciones de EEUU a nombre 
de la libertad y la democracia 
en el mundo son para saquear 
recursos naturales de los pue-
blos libres”, escribió Browne.

Esta confesión coincide con el 
Comando Sur que amenaza con 
adueñarse del agua dulce y el li-
tio de América Latina. En su de-
cadencia el imperio actúa deses-
perado para saquear a países so-
beranos, señaló el primer minis-
tro del país caribeño.

Por su parte, el ministro de 
Relaciones Exteriores, Yvan Gil, 
informó que el expresidente nor-
teamericano, Donald Trump, 
confesó que su intención era apo-

derarse del petróleo venezolano. 
La información la reseñó el 

canciller venezolano a través 
de su cuenta de red social Twit-
ter en la que retuiteó un video 
de un medio internacional don-
de Trump, en un discurso reali-
zado en Carolina del Norte, ase-
vera que cuando salió del gobier-
no, “Venezuela estaba a punto de 
colapsar”.

En la alocución, Trump resal-
ta que debido a que no se logró 

su cometido, el gobierno del país 
norteamericano se vio en la obli-
gación de comprar petróleo a Ve-
nezuela.

En ese contexto, el canciller 
Yván Gil destacó que todo el 
daño que EE. UU. ha hecho al 
país, “con el apoyo de sus laca-
yos acá, ha tenido un único obje-
tivo: ¡robarnos nuestros recursos! 
No pudieron ni podrán. ¡Siem-
pre venceremos!”.

En redes sociales políticos y lí-

Antigua y Barbuda rechaza dichos 
de Trump sobre Venezuela

deres sociales venezolanos, así 
como del extranjero expresaron 
su apoyo al pueblo de Venezue-
la por las descaradas expresio-
nes de Trump.

El expresidente de Bolivia, 
Evo Morales, señaló que “des-
pués de que como presidente de 
EEUU amenazó con una “op-
ción militar” y una interven-
ción armada contra el herma-
no pueblo venezolano, Trump 
en su campaña política admite 
que fracasó en su plan de derro-
camiento del hermano Nicolas 
Maduro”.

Lamenta que su país tiene 
que pagar por el petróleo de Ve-
nezuela y confirma que todas 
las operaciones e intervenciones 
de EE.UU. a nombre de la liber-
tad y la democracia en el mun-
do son para saquear recursos 
naturales de los pueblos libres.

Esta confesión coincide con 
el Comando Sur que amenaza 
con adueñarse del agua dulce y 
el litio de América Latina. En 
su decadencia el imperio actúa 
desesperado para saquear a paí-
ses soberanos, escribió Morales 
en su cuenta oficial de Twitter.

   BEIJING/Xinhua

El consejero de Estado 
y ministro de Relacio-
nes Exteriores de Chi-

na, Qin Gang, participó este do-
mingo, junto con el canciller 
hondureño, Enrique Reina, en 
la ceremonia de inauguración 
de la embajada de la República 
de Honduras en Beijing.

   Al extender calurosas feli-
citaciones por la apertura de la 
sede diplomática, Qin señaló 
que el establecimiento de lazos 
diplomáticos sobre la base del 
principio de “una sola China” 

ha abierto una nueva era en las 
relaciones sino-hondureñas.

   Tras señalar que las relacio-
nes bilaterales han tenido un co-
mienzo sólido a lo largo de sus 
dos primeros meses, Qin dijo 
que el rápido desarrollo de las 
relaciones bilaterales ha demos-
trado plenamente que la adhe-
sión al principio de “una sola 
China” es reconocida por la co-
munidad internacional, refle-
ja la tendencia de los tiempos y 
la aspiración de la gente, y sirve 
a los intereses fundamentales de 
los dos países y los dos pueblos.

   Haciéndose eco de las pala-

bras de Qin, Reina dijo que el 
establecimiento de relaciones 
diplomáticas con China abre 
una nueva era en las relacio-
nes de Honduras con el mun-
do y ofrece una oportunidad 
para que Honduras se con-
vierta en un próspero y gran 
país.   La parte hondureña 
adherirá firmemente al prin-
cipio de “una sola China”, y 
cree que las relaciones bilate-
rales seguirán fortaleciéndo-
se y dando resultados fructí-
feros en beneficio de los dos 
pueblos, aseguró el diplomá-
tico del país centroamericano.

Inaugurada Embajada de Honduras en Beijing
C N R A E I A
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El uno de junio, al cumplir su 
cuarto año de gobierno, lo que 
sería un espacio para dar cuen-

ta de lo actuado en el período, el presi-
dente Nayib Bukele lo utilizó para lanzar 
mensajes de odio, y anunciar la reducción 
del número de diputados, así como de las 
alcaldías municipales. Esto último, obvia-
mente, para ocultar sus fracasos, y concen-
trar más el poder.

Y, realmente, el único logro del que po-
dría jactarse el mandatario es la reducción 
de los homicidios, luego de negociar con 
las pandillas la reducción de los homici-
dios, como ha quedado demostrado por 
investigaciones periodísticas, pero que el 
mandatario lo presentó en los primeros 
tres meses de gobierno, como resultado del 
Plan Control Territorial.

Sin embargo, al romperse las negocia-
ciones, provocada por el gobierno mismo, 
vino un alza de los homicidios, que acabó 
con la vida de cerca de 90 salvadoreños, la 
mayoría de los pandilleros contrarios, pero 
también de gente inocente, es decir, sin te-
ner ninguna vinculación con esos grupos 
delictivos.

La respuesta de Bukele fue ordenar a la 
Asamblea Legislativa decretar un Estado de 
Excepción, que, si bien redujo nuevamente 
los homicidios, tras la captura de miles de 
pandilleros, también ha servido para ame-

drentar a la población.
El mismo gobierno ha aceptado que más 

de cinco mil inocentes fueron capturados 
por el siempre hecho de parecerle sospecho-
so al policía o al soldado. Y esos inocentes 
los tuvieron tres, seis y hasta un año en pri-
sión, sin cometer ningún delito, ni mucho 
menos estar vinculados con los grupos de-
lincuenciales.

El Estado de Excepción, que según la 
Constitución debería ser prorrogada en ter-
cera ocasión, es decir, tres meses, esta ha du-
rado más de un año, y voceros del gobier-
no dicen que durará “lo que sea necesario”.

Y es que la continuidad de la ley de ex-
cepción no es para combatir a los delin-
cuentes, sino ponerle miedo a la gente, uti-
lizarla como arma de chantaje para evitar la 
oposición en general. Además, este estado le 
sirve al gobierno, cometer cualquier atrope-
llo contra los derechos humanos, como ate-
morizarlos y amedrentarlos para mantener 
el control. Y es que una masa sometida al 
miedo es incapaz de reaccionar en contra a 
pesar de que le asista la razón.

El Estado de Excepción entonces, es un 
mecanismo para el control total del país, 
pero necesita darle la legalidad política jurí-
dica, por lo que hace anuncios tan apresu-
rados como la reducción del número de cu-
rules y de los municipios del país.

Y es que el número de diputados de una 
nación no debe responder a un simple ca-
pricho, a partir de sus cálculos políticos, 
sino producto del número de pobladores y 
las realidades sociales del país. ¿El porqué es 
importante el número de pobladores? Por-
que se supone que los diputados responden 
precisamente ese número de pobladores, en 
su variedad de intereses sociales, políticos, 
ideológicos y económicos.

Por lo anterior, se supone que cualquier 
aumento o disminución de diputados pasa 
por un estudio técnico, y éste debería ser 
público, y no secreto como lo ha hecho el 
presidente Bukele en su decisión de dismi-
nuir el número de diputados y el sistema de 

votaciones, al eliminar los residuos y ensal-
zar el cociente.

Por cierto, es justamente en la elimina-
ción del sistema de residuos donde está la 
esencia del cambio ordenado por Buke-
le, que en un santiamén los diputados lo 
aprobaron, como han aprobado todo en 
esta legislatura, que no legisla, pues la co-
pia y pega de las leyes se hace en Casa Pre-
sidencial.

Y es que el sistema de residuos es el que 
le deba la verdadera representatividad de-
mocrática en el congreso, la cual está re-
presentada en la variedad de partidos polí-
ticos, y con ellos, por supuesto, representa-
das las minorías.

Obviamente a Bukele no le interesan las 
minorías, esas o se sujetan a su mandato 
o les aplican la Ley del Estado de Excep-
ción, por lo que el único ofrecimiento es 
la cárcel. Ya anunció, por cierto, una nue-
va mega cárcel, donde no solo está pensan-
do en meter a los presuntos corruptos de 
gobiernos anteriores, sino que será la cárcel 
para las minorías que se atrevan a oponerse 
a sus designios.

Y al no estar representadas las minorías 
en la Asamblea, pues en ese recinto que 
teórica o simbólicamente es la casa donde 
están representado el pueblo, se converti-
rá en la casa de los partidos que aplaudan 
al presidente, sino es que el partido único, 
Nuevas Ideas.

La argumentación que 60 diputados era 
el número que existía antes del Acuerdo de 
Paz no es argumento valedero, lo real es 
que, de acuerdo con el presidente Bukele, 
en la medida que disminuye diputados, en 
esa medida tiene, a corto plazo, el control 
total de poder como ya lo experimenta.

Obviamente, esto no será eterno, pues, 
en la medida en que más gente se sienta 
afectada por un gobierno opresivo, que no 
le resuelve los problemas principales, el 
miedo irá desapareciendo, y entonces, se 
formará un frente amplio, que hará escu-
char su voz. Así sea.

Bukele y sus anuncios para 
concentrar más el poder
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 Licenciada Norma Guevara de Ramirios

Vivir bajo la turbulen-
cia política es lo que 
nos ha pasado desde 

que inició el actual periodo de 
gobierno en 2019.

Un atropello tras otro, hasta que el 
último haga olvidar los anteriores, esa 
parece ser la lógica de los que impulsan 
el plan desconocido para llevar el país a 
consolidar un régimen autoritario.

El más parecido a la dictadura militar 
que el pueblo derrotó para abrir el pa-
réntesis democrático que tuvimos des-
de la firma de los Acuerdos de Paz, en 
1992, hasta las elecciones presidenciales 
de 2019.

Golpe de Estado contra la Asamblea 
Legislativa, incumplimiento de senten-
cias de la Corte Suprema de Justicia, 
bloqueo de recursos a las alcaldías, im-
pago de la deuda política a los partidos, 
amenazas, chantajes y distorsión de la 
misión constitucional de la Fuerza Ar-
mada y de la Policía Nacional Civil ca-
racterizó los primeros tiempos.

Esos golpes continuados le rindió fru-
tos en las elecciones del 2021 al presi-
dente, que logró apoyo popular para sus 
diputados y para sus alcaldes, sumado a 
una propaganda electoral para diputa-
dos y gobiernos locales, bajo la idea de 
dar más poder al presidente de la N. 

Así llegó el 1 de mayo de 2021, que 
formalmente inició el desmontaje insti-
tucional diseñado en la Constitución de 
la República para sustituir, en el Órgano 
Judicial, la Fiscalía  y otras entidades del 
Estado.

Se amenazó con un cambio a la Cons-
titución, que es de esperar aún, que pue-
da ocurrir al final de la actual legislatu-
ra.

La Carta Magna que rige, sin ser cum-

plida por los funcionarios obli-
gados a hacerlo, manda a que 
se diseñe en el sistema electo-
ral para la Asamblea Legislati-
va, un modelo de representa-

ción proporcional, algo que se 
vino sosteniendo desde la Consti-

tución promulgada en 1962, retomada 
en la de 1983, y reforzada con las refor-
mas de 1991, producto, estas últimas, 
de los acuerdos entre el FMLN y el go-
bierno de esa época.

En este paréntesis de lucha por la de-
mocracia, tuvo empuje el municipalis-
mo, se le dio sentido a la autonomía 
establecida en la Carta Magna, asegu-
rando la descentralización de recursos 
para que sus gobiernos con sus habi-
tantes decidan en qué invertir con base 
a las necesidades. 

El FMLN fue defensor de este prin-
cipio de gobiernos del pueblo, electos 
por el pueblo y para beneficio del pue-
blo, por eso fue impulsor de asignar 
fondos, de los tributos recaudados por 
el Ejecutivo, para ponerlos en manos 
de los gobiernos locales y sus habitan-
tes.

Eso se golpeó con la llegada del ac-
tual presidente, se les negó a los gobier-
nos esos recursos para buscar un resul-
tado electoral adverso.

Sin duda, los gobiernos locales ofi-
cialistas han sido un fracaso, obedien-
tes, sometidos, sin reclamar sus dere-
chos, esperando que una entidad como 
la DOM (Dirección de Obras Muni-
cipales) llegue un día con maquinas a 
romper calles, para maquillarlas con 
asfalto.

Eso aumentó el descontento de la 
ciudadanía a niveles mayores a los que 
provocó el bloqueo de fondos, cuando 
eran gobernados por otros partidos.

El gobierno veía venir el fracaso elec-

toral en la elección de gobiernos loca-
les, eso y su vocación de control total, 
le lleva a imponer a sus diputados obe-
dientes la reducción de municipios a 
la mínima expresión.

De 262 a 44. En un diseño en el que 
busca ocultar fracasos grandes, como 
el de Soyapango, Mejicanos y tantos 
otros. Muchos de los cuales sus pro-
pios funcionarios comprendieron que 
nada pueden hacer, que no vale la 
pena. 

El pulso vendrá después que se 
apruebe la ley, la ciudadanía puede en-
tender que ese no es camino que bene-
ficie, puede entender que quien lo im-
pone no merece su apoyo. 

La democracia, dicen algunos, no es 
la conquista de un día para quedarse a 
contemplarla, es lucha permanente.

La demagogia que envuelve la reduc-
ción de municipios hay que ponerla al 
descubierto, no es ahorro, no es con-
veniencia para la gente, ni seguridad 
de los empleados y servidores que lim-
pian las calles, recogen la basura, lim-
pian los cementerios y realizan todas 
las labores.

Ya se ve en los despidos adelantados 
de centenares de trabajadores en Soya-
pango.

En los momentos más oscuros es 
cuando más se necesita luchar. Hay 
que disponerse a sacar fuerza y demos-
trar en marzo del próximo año, que 
la anulación de la autonomía se puede 
recuperar, y eso requiere gobiernos lo-
cales distintos al oficialismo, y requie-
re diputados lo más alejados del oficia-
lismo.

 Nunca dar por hecho que los malé-
volos propósitos del autoritarismo son 
un hecho. Luchar por el cambio es un 
derecho y un deber que debemos asu-
mir.

CON REDUCCIÓN DE MUNICIPIOS ESPERAN 
EVITAR LA VERGÜENZA DE PERDERLOS

“La turbulencia de los demagogos
 derriba los gobiernos democráticos” (Aristóteles)



No. de Expediente : 
2023211703
No. de Presentación: 
20230351762
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
OnePlus Technology (Shen-
zhen) Co., Ltd., de nacio-
nalidad CHINA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: las palabras ONEPLUS 
NORD, que se traducen al 
castellano: ONE como UNO; 
PLUS como: MAS y NORD 
como NORTE, que servirá 
para: amparar: Aplicaciones 
de software para teléfonos 
móviles, descargables; pro-
gramas informáticos descar-
gables; programas informáti-
cos grabados; programas de 
sistemas operativos; tabletas 
electrónicas; relojes inteli-
gentes; gafas inteligentes; 
dispositivos periféricos de 
computadora; lápiz digital 
(styluses, accesorio tecnoló-
gico); ordenadores portátiles; 
monitores; teclados de com-
putadora; ratones; balanzas; 
instrumentos de navegación; 
soportes adaptados para 
teléfonos móviles y teléfonos 
inteligentes [smartphones]; 
brazos extensibles para 
autofotos para teléfonos 
inteligentes; teléfonos inteli-
gentes; películas protectoras 
adaptadas para teléfonos 
inteligentes; estuches para 
teléfonos inteligentes; fundas 
para teléfonos inteligentes; 
equipos de comunicación de 
red; enrutadores; cascos de 
realidad virtual; auriculares; 
auriculares inalámbricos 
para teléfonos móviles; de-
codificador (stb); aparatos de 
televisión; micrófonos; alta-
voces inteligentes; pantallas 
de visualización; cámaras; 
cables USB; sensores; chips 
(circuitos integrados); adap-
tadores de corriente; control 
remoto para uso domésti-
co; interruptores eléctricos; 
cargadores inalámbricos; 
baterías eléctricas; carga-
dores de batería; bancos 
de energía (cargadores de 
baterías portátiles); TV de 
computadora personal todo 
en uno; proyector multimedia; 
accesorios para teléfonos 
móviles, a saber, cámaras 
para teléfonos móviles, lentes 
de cámaras de teléfonos inte-
ligentes, linternas para teléfo-
nos inteligentes, pantallas de 
teléfonos móviles, pantallas 
de teléfonos inteligentes y 
clips traseros de disipación de 
calor para teléfonos móviles. 
Clase: 09.
La solicitud fue presentada 
el día dieciocho de enero del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
veintiuno de abril del dos mil 
veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

No. de Expediente : 
2023214318 
No. de Presentación: 
20230357251 
CLASE: 35, 38, 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de
APODERADO de CLARO S.A., 
de nacionalidad BRASILEÑA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
Claro-tv+ y diseño, que servirá 
para: amparar: Servicios de 
organización de suscripciones 
a canales de televisión por 
cuenta de terceros; organiza-
ción de suscripciones a medios 
de información por cuenta 
de terceros; organización de 
suscripciones a  paquetes 
de información por cuenta 
de terceros; organización de 
suscripciones a paquetes mul-
timedia por cuenta de terceros; 
suscripción a servicios de 
telecomunicaciones para ter-
ceros; servicios de suscripción 
a libros para terceros. Clase: 
35. Para: amparar: Servicios 
de telecomunicaciones; ser-
vicios de telecomunicaciones 
que proporcionan acceso a 
los usuarios, a una red global 
de computadoras (Internet) 
(proveedores de servicios); 
servicios de transmisión de 
televisión; difusión de progra-
mas de televisión; difusión y 
transmisión de programas de 
televisión; difusión de televisión 
de pago; servicios de transmi-
sión de televisión por protocolo 
de Internet; transmisión de pro-
gramas de televisión; difusión 
de programas de televisión 
por Internet; servicios de 
transmisión de televisión de 
pago; comunicación  median-
te transmisiones televisivas; 
difusión de programas de 
televisión por redes de cable o 
inalámbricas; difusión de pro-
gramas de televisión de pago; 
servicios de transmisión en flujo 
continuo de contenidos de ví-
deo, audio y televisión; difusión 
de programas de televisión, 
películas cinematográficas y 
otros contenidos audiovisuales 
y multimedia; difusión y transmi-
sión de programas de televisión 
de pago; difusión de películas 
y programas de televisión 
mediante servicios de vídeos a 
la carta; difusión de películas y 
programas o espectáculos te-
levisivos, incluido por Internet, 
redes de telecomunicación 
móvil y otros soportes; difusión 
de programas de televisión, 
películas cinematográficas y 
otros contenidos audiovisua-
les y multimedia mediante el 
protocolo Internet y redes de 
comunicación; difusión de pro-
gramas de televisión mediante 
servicios de vídeo por encargo y 
servicios de televisión de pago; 
servicios de acceso por medios 
de telecomunicación a películas 
y programas de televisión dis-
ponibles mediante un servicio 
de vídeo a la carta; suministro 
de acceso por medios de tele-
comunicación a programas de 
televisión suministrados por un 
servicio a la carta; servicios de 
difusión y de acceso por medios 
de telecomunicación a películas 
y programas de televisión 
disponibles mediante servicios 
de vídeo a la carta; servicios 
de acceso por medios de tele-
comunicación a contenidos de 
vídeo y de audio disponibles 
mediante un servicio en línea 
de vídeo a la carta; servicios 
de transmisión por Internet de 
vídeos por encargo; servicios 
de acceso a portales de Inter-
net que contienen programas 

de vídeo a la carta; servicios 
de difusión y de acceso por 
medios de telecomunicación a 
contenidos de vídeo y de audio 
disponibles mediante servicios 
de vídeo a la carta por Internet; 
Difusión de programas de 
televisión mediante servicios 
de vídeo bajo demanda. Clase: 
38. Para: amparar: Servicios 
de entretenimiento; suministro 
de entretenimiento; servicios 
de entretenimiento televisivo 
por protocolo de Internet; 
programas de entretenimiento 
por televisión; programas de 
entretenimiento televisivos; 
servicios recreativos prestados 
mediante programas de teledi-
fusión inalámbrica; programas 
de entretenimiento televisivos 
por Internet; suministro de 
información en materia de 
entretenimiento por sitios web; 
servicios de publicación de 
entretenimiento multimedia, de 
audio y vídeo digital; facilitación 
de acceso a espectáculos de 
entretenimiento televisivos, 
musicales y de vídeo a través de 
un sitio Web interactivo; puesta 
a disposición de programas 
de entretenimiento multimedia 
por televisión, redes de banda 
ancha, redes inalámbricas y 
en línea; servicios de entre-
tenimiento, a saber, servicios 
de televisión móvil; servicios 
recreativos prestados por 
televisión, televisión por cable, 
televisión satelital e Internet; 
suministro de programas de 
televisión, no descargables, 
mediante servicios de vídeo 
a la carta; servicios de infor-
mación sobre entretenimiento 
prestados por televisión, redes 
de banda ancha, redes ina-
lámbricas y en línea; puesta 
a disposición de películas y 
programas de televisión no des-
cargables mediante servicios 
de vídeo a la carta; suministro 
de películas, no descargables, 
mediante servicios de vídeo a la 
carta; proporcionar información 
en el campo de servicios de 
entretenimiento; provisión de 
un sitio web que permite a los 
usuarios revisar información 
relacionada con el entreteni-
miento. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiséis de abril 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

 
No. de Expediente: 
2023214075
No. de Presentación: 
20230356847 
CLASE: 12, 21, 35, 37, 39.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
QUÁLITAS CONTROLADORA, 
S.A.B. DE C.V., de nacionali-
dad MEXICANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, con-
sistente en: la frase CREAMOS 
OCÉANOS AZULES. Respecto 
del elemento denominativo 
OCEANOS AZULES conside-
rado individualmente, no se 
otorga exclusividad, por ser un 
término que evoca o sugieren 
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las características  o cualidades 
de un modelo o estrategia 
de negocios conocido como 
Océano Azul, en relación a los 
productos o servicios a distin-
guir y no puede ser otorgado su 
uso exclusivo a persona alguna, 
se otorga exclusividad de la 
frase CREAMOS OCEANOS 
AZULES en su conjunto, con-
forme a lo regulado en el artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: Amparar: Acoplamientos 
para vehículos terrestres; 
dispositivos antideslumbrantes 
para vehículos, dispositivos 
antirreflejo para  vehículos, 
carrocerías de automóviles; 
chasis de automóviles; basti-
dores de coches; cristales de 
vehículos; parabrisas; venta-
nillas de vehículos. Clase: 12. 
Para: Amparar: Vidrio en bruto 
o semielaborado (excepto el 
vidrio de construcción); vidrio 
para ventanillas de vehículos 
[productos semiacabados]. 
Clase: 21. Para: Amparar: 
Gestión de negocios comer-
ciales; comercialización de 
autopartes. Clase: 35. Para: 
Amparar: Servicios de colo-
cación de vidrios; colocación 
de parabrisas; engrase de 
vehículos; instalación venta-
nas; instalación de cristales y 
parabrisas; reparación de ven-
tanas; reparación de cristales y 
parabrisas; mantenimiento de 
ventanas; mantenimiento de 
cristales y parabrisas; lavado 
de vehículos; limpieza de ven-
tanas; limpieza de cristales y 
parabrisas; pulido de vehículos; 
pulido de ventanas; pulido de 
cristales y parabrisas; alquiler 
de máquinas de limpieza, 
alquiler de máquinas para 
pulir; alquiler de máquinas para 
reparar. Clase: 37. Para: Am-
parar: Servicios de transporte 
y depósito; servicios propios 
de una agencia de transporte; 
transportes de mercancías; 
transporte y entrega de mercan-
cías; servicios de flete y trans-
porte de mercancías; servicios 
de transportes; servicios de 
transporte, carga y retirada de 
mercancías; almacenamiento 
y transporte.
Clase: 39.
La solicitud fue presentada el 
día diecisiete de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de abril 
del dos mil veintitrés.

CREAMOS OCÉANOS AZULES

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

No. de Expediente: 
2023213938 
No. de Presentación: 
20230356601 
CLASE: 12, 21, 35, 37, 39.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
QUÁLITAS CONTROLADORA, 
SAB. DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: las palabras 
flekk en el punto y tiempo 
exacto y diseño, que servirá 
para: amparar, Acoplamientos 
para vehículos terrestres; 
dispositivos antideslumbrantes 

para vehículos, dispositivos 
antirreflejo para vehículos, 
carrocerías de  automóviles; 
chasis de automóviles; basti-
dores de coches; cristales de 
vehículos; parabrisas; venta-
nillas de vehículos. Clase: 12. 
Para: amparar. Vidrio en bruto 
o semielaborado (excepto el 
vidrio de construcción); vidrio 
para ventanillas de vehículos 
[productos semiacabados]. 
Clase: 21. Para: amparar: Ser-
vicios de Gestión de negocios 
comerciales; comercialización 
de autopartes. Clase: 35. Para: 
amparar. Servicios de colo-
cación de vidrios; colocación 
de parabrisas; engrase de 
vehículos; instalación de ven-
tanas; instalación de cristales y 
parabrisas; reparación de ven-
tanas; reparación de cristales y 
parabrisas; mantenimiento de 
ventanas; mantenimiento de 
cristales y parabrisas; lavado 
de vehículos; limpieza de ven-
tanas; limpieza de cristales y 
parabrisas; pulido de vehículos; 
pulido de  ventanas; pulido de 
cristales y parabrisas; alquiler 
de máquinas de limpieza, 
alquiler de máquinas para 
pulir; alquiler de máquinas para 
reparar. Clase: 37. Para: am-
parar: Servicios de transporte 
y depósito; servicios propios 
de una agencia de transporte; 
transportes de mercancías; 
transporte y entrega de mercan-
cías; servicios de flete y trans-
porte de mercancías; servicios 
de transportes; servicios de 
transporte, carga y retirada de 
mercancías; almacenamiento 
y transporte. Clase: 39.
La solicitud fue presentada el 
día once de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de abril 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 Junio/2023)

 
No. de Expediente: 
2023214328 
No. de Presentación: 
20230357261
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
McCain Foods Limited, de na-
cionalidad CANADIENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: las palabras McCain y dise-
ño, que servirá para: amparar: 
Frutas, hortalizas, legumbres 
y leguminosas procesadas; 
productos vegetales; productos 
a base de vegetales; productos 
de frutas y productos a base de 
frutas; productos de frutas y 
verduras  procesadas, a saber, 
frutas y verduras congeladas, 
refrigeradas, deshidratadas, 
rebozadas y procesadas; pa-
pas procesadas y productos 
de papas, a saber, patatas 
horneadas, asadas, fritas, 
fritas estilo francés, rebozadas, 
extruidas, envasadas y conge-
ladas, refrigeradas, trituradas, 
secas, instantáneas, patatas 
baby; especialidades de frutas 
procesadas, a saber, chips, 
croquetas y panqueques a base 
de frutas y/o verduras; especia-

lidades de papas procesadas, 
a saber, chips, gajos de patata, 
tortitas de patata en cubitos, 
hamburguesas de tortitas de 
patata, papas fritas cortadas en 
forma de celosía, hamburguesa 
de papa, cubitos de patata, 
hojaldres de patata, pieles y 
cáscaras de patata, pieles y 
cáscaras de patata rellenas, 
croquetas de patata, copos de 
patata instantáneos, mesclas 
de puré de patata, panqueques 
de patata, tortitas de patata y 
patatas peladas; hamburgue-
sas de desayuno que contie-
nen principalmente huevos 
y también carne, verduras o 
queso; sopas; bolas de masa 
guisada a base de vegetales; 
aros de cebolla; refrigerios; 
aperitivos; comidas congeladas 
preparadas, comidas prepara-
das y entradas; salsas, pasta 
para untar, jaleas, confituras, 
compotas; sucedáneos de 
la teche; refrigerios, a saber: 
barras de refrigerio a base 
de frutas, barras sustitutivas 
de comidas a base de frutas, 
barras sustitutivas a base de 
vegetales, sopas; salsas para 
bocadillos; pastas para untar a 
base de verduras, hortalizas y 
legumbres, pastas para untar 
a base de leguminosas; pastas 
para untar no lácteas; patatas 
fritas; sustitutos del queso, 
sustitutos del queso crema, 
sustitutos de la mantequilla, 
sucedáneos de crema agria, 
sucedáneos del yogur y bebi-
das a base de sucedáneos del 
yogur; sustitutos de la carne. 
Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiséis de abril 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 Junio/2023)

No. de Expediente: 
2023214330 
No. de Presentación: 
20230357263
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
McCain Foods Limited, de 
nacionalidad CANADIENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
McCain y diseño, que servirá 
para amparar: Pizza; refrige-
rios, a saber, refrigerios a base 
de cereales y arroz, a saber, 
refrigerios que contienen o 
consisten de masa para hor-
near, pasta, pastelería, pizza, 
pan de ajo y palitos de ajo, y 
refrigerios envueltos en masa 
para hornear que consisten en 
un envoltorio a base de masa 
para  hornear con relleno de 
pizza; aperitivos, a saber, 
aperitivos a base de cereales 
y arroz, a saber, aperitivos que 
contienen o consisten en masa 
para hornear, pasta, pastelería, 
pizza, pan de ajo y palitos de 
ajo, y aperitivos envueltos en 
masa para hornear que consis-
ten en una envoltura a base de 
masa para hornear con relleno 
de pizza; postres congelados y 

preparados, a saber, productos 
de panadería, postres de 
panadería, tartas, pasteles, 
productos de pastelería, tartas 
de frutas y tartas de helados, y 
confitería congelada; productos 
de pastelería congelados y 
preparados; helados; comidas 
preparadas congeladas, a 
saber, comidas que contienen 
o consisten principalmente de 
pasta, pizza o arroz; alimentos 
para el desayuno, a saber, tos-
tadas francesas, panqueques, 
gofres, cereales, cereales de 
avena y crema de trigo; sánd-
wiches preparados, a saber, 
envolturas rellenas y pan con 
relleno; comidas preparadas 
y entradas, a saber, comidas 
preparadas y entradas a base 
de cereales y arroz, a saber, 
entradas que contengan o con-
sistan en pasta, pizza, arroz, 
sándwiches y entradas de 
masa para hornear recubierta 
que consisten en un envoltorio 
a base de masa para hornear 
con relleno de pizza; taquitos, 
rollitos de primavera, rollos de 
quesadilla, bolas de masa gui-
sada a base de harina, samosas 
(empanadilla frita u horneada); 
postres no lácteos congelados 
y preparados, a saber, postres 
a base de frutas, frutas con-
geladas y ensalada de frutas; 
aperitivos a base de verduras, 
carnes, pescados, carne de 
ave, queso y patatas, a saber, 
taquitos, rollitos de primavera, 
rollitos de quesadilla, bolas de 
masa guisada a base de harina, 
samosas (empanadilla frita u 
horneada); salsas utilizadas 
como salsas para untar; panes; 
otros productos similares al 
pan, a saber, corteza para 
pizza, corteza para tartas, 
pan de plátano, muffins, pan 
de cerveza, bizcochos, pan 
de maíz, panqueques, bollos, 
pasteles, gofres y pan de soda; 
masa para hornear; pan plano, 
pita, barritas de pan, galletas 
saladas; galletas; productos 
rellenos de masa horneada en 
forma de alimentos envueltos 
en masa horneada que con-
sisten en una envoltura a base 
de masa con un relleno que 
consistente principalmente de 
carnes, aves, mariscos, frutas, 
legumbres, granos, vegetales 
y/o queso; pan relleno y masa 
horneada rellena, ambas he-
chas principalmente de pan 
y masa horneada; bocadillos 
que consisten principalmente 
en granos; refrigerio, a saber, 
barritas de aperitivos a base de 
cereales o de granos, barras 
sustitutivas a base de cereales 
o de granos; helados, sorbetes 
y helados comestibles; condi-
mentos, a saber,  mostazas, 
relish [condimento], chutney 
[condimento], vinagres, salsas, 
pesto, aderezos para ensa-
ladas y mayonesa; pasteles, 
productos de confitería hechos 
de azúcar, chocolate, frutas o 
cereales; confitería congelada; 
pastas alimenticias y fideos; 
salsas; cereales procesados. 
Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de mayo 
del dos mil veintitrés.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 Junio/2023)

No. de Expediente: 
2023214038 
No. de Presentación: 
20230356771 
CLASE: 03, 05, 35, 44.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en 
su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de FARMACIAS 
DE SIMILARES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: las palabras 
Dr. Simi FARMACIAS DEL 
DR. SIMI "LO MISMO PERO 
MAS BARATO". Se concede 
exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, ya 
que sobre el uso de los ele-
mentos denominativos que lo 
componen, individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesario 
en el comercio. En base a 
lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, 
que servirá para: amparar. 
Aceite cosmético, aceite de 
lavanda, aceite de lavanda 
para uso cosmético, baños 
de aceite para el cuidado 
del cabello, agua de colonia, 
agua de lavanda, champú, 
preparaciones cosméticas 
en forma de geles, crema 
(no medicinales) para el 
cuerpo, crema hidratante 
para después del afeitado, 
crema hidratante para la piel 
[cosméticos], crema para 
la piel distinta de aquella 
para uso médico, cremas 
antiarrugas, cremas anti 
envejecimiento, cremas bal-
sámicas de belleza, cremas 
cosméticas para el cuidado 
de la piel, cremas  de afeitar, 
cremas de noche [cosmé-
ticas], cremas depilatorias, 
cremas exfoliantes, cremas 
faciales (no medicinales), 
cremas limpiadoras, cremas 
limpiadoras no medicadas 
para uso personal, cre-
mas  cosméticas nutritivas, 
cremas para después del 
afeitado, cremas perfuma-
das, cremas y lociones 
cosméticas, desodorantes 
de bola (rolon) para uso 
personal, desodorantes en 
spray para uso personal, 
desodorantes para el cuidado 
corporal, desodorantes para 
uso personal, desodorantes 
para uso personal en forma 
de barras, desodorantes y 
antitranspirantes, exfoliantes 
[preparaciones cosméti-
cas], exfoliantes cosméticos 
corporales, exfoliantes fa-
ciales, exfoliantes faciales 
(que no sean medicinales), 
exfoliantes para el cuidado 
de la piel, exfoliantes para 
limpiar la piel, gel bronceador, 
geles corporales y faciales 
[cosméticos], geles de baño 
y de ducha no medicinales, 
geles de ducha, geles de 
espuma para el baño, geles 
de limpieza, geles de ojos 
para uso cosmético, geles 
hidratantes [cosméticos], ge-
les para después del afeitado, 
geles para el bronceado de 
la piel, geles para el cabello, 
geles de baño para el cuer-
po, geles para el peinado, 
jabones, jabones antitrans-
pirantes, jabones desodo-
rantes, jabones de baño en 
forma líquida, sólida o de gel, 
preparaciones exfoliantes 
faciales para uso cosmético, 
lociones y geles hidratantes, 
mascarillas cosméticas y 



mascarillas hidratantes para 
la piel, mascarillas faciales 
limpiadoras, preparaciones 
de baño no medicinales, 
productos de perfumería, 
cremas para aclarar la piel, 
toallitas desechables impreg-
nadas con colonia, toallitas 
impregnadas con lociones 
cosméticas. Clase: 03. Para: 
amparar: Aceites de uso 
médico y con propiedades 
terapéuticas, aceites para 
uso médico, adhesivo para 
prótesis dentales, agua de 
mar para uso medicinal, alco-
hol isopropílico  [isopropanol] 
para uso médico, anticoncep-
tivos químicos, antibióticos, 
antisépticos, apósitos para 
curación, bálsamo para uso 
médico, bebidas dietéticas 
para uso médico, botiquines 
de primeros auxilios, cara-
melos medicinales, champú 
medicinal, complementos ali-
menticios a base de jalea real, 
complementos alimenticios 
a base de lecitina, comple-
mentos alimenticios a base 
de proteínas, complemen-
tos alimenticios minerales, 
complementos nutricionales, 
compresas [vendas], desin-
fectantes para uso higiénico, 
extractos de plantas para 
uso farmacéutico, extractos 
de plantas para uso médico, 
genciana para uso farmacéu-
tico, jabones antibacterianos, 
jabones medicinales, loción 
medicinal, lociones medi-
cinales para después del 
afeitado, lociones para uso 
farmacéutico, lubricantes 
íntimos, lubricantes sexuales, 
medicamentos herbarios, 
medicamentos para uso 
médico, preparaciones de 
vitaminas para el consumo 
humano, pomadas para uso 
médico, preparaciones de 
aloe vera para uso farma-
céutico y preparaciones de 
vitaminas, preparaciones de 
tocador medicinales, pre-
paraciones farmacéuticas, 
preparaciones farmacéuticas 
para cuidar la piel, productos 
farmacéuticos, remedios 
herbarios, remedios para 
uso médico, antivirales, sales 
de baño para uso médico, 
sueros para uso médico, 
suplementos alimenticios 
para humanos, suplementos 
nutricionales, ungüentos para 
uso farmacéutico. Clase: 05. 
Para: amparar: Servicios de 
comercialización de [agua 
embotellada, alimentos es-
pecializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos 
para la salud, dispositivos mé-
dicos, material de curación, 
medicamentos, productos 
de higiene personal y otros 
productos farmacéuticos, 
productos de perfumería 
y belleza, remedios y me-
dicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos 
alimenticios,  productos 
ópticos y de optometría]; 
explotación o dirección de 
empresas comerciales o 
de negocios relacionados 
con la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos 
para la salud, dispositivos mé-
dicos, material de curación, 
medicamentos, productos 
de higiene personal y otros 
productos farmacéuticos, 
productos de perfumería 
y belleza, remedios y me-
dicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos 
y de optometría]; publicidad 
para la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 

fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos 
y de optometría]; distribución 
de publicidad, marketing y 
material con fines promocio-
nales en todos los medios de 
comunicación relacionados 
con la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros  productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos y 
de optometría]. Clase: 35. Para: 
amparar: Servicios médicos, 
tratamientos de higiene y be-
lleza para personas. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de abril del dos mil 
veintitres.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de 
abril del dos mil veintitrés. 

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 Junio/2023) 

 
No. de Expediente: 
2023214040 
No. de Presentación: 
20230356778
CLASE: 03, 05, 30, 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
FARMACIAS DE SIMILARES, 
S.A. DE C. V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: la expresión 
X-GEAR, que el término GEAR 
se traduce al castellano como: 
engranaje, que servirá para: 
amparar:  Aceite cosmético, 
aceite de lavanda, aceite de 
lavanda para uso cosmético, 
baños de aceite para el cuidado 
del cabello, agua de colonia, 
agua de lavanda, champú, 
preparaciones cosméticas en 
forma de  geles, crema (no 
medicinales) para el cuerpo, 
crema hidratante para después 
del afeitado, crema hidratante 
para la piel [cosméticos], 
crema para la piel distinta 
de aquella para uso médico, 
cremas antiarrugas, cremas 
anti envejecimiento, cremas 
balsámicas de belleza, cremas 
cosméticas para el cuidado 
de la piel, cremas de afeitar, 
cremas de noche [cosméticas], 
cremas depilatoriàs, cremas 
exfoliantes, cremas faciales (no 
medicinales), cremas limpia-
doras, cremas limpiadoras no 
medicadas para uso personal, 
cremas cosméticas nutritivas, 
cremas para después del 
afeitado, cremas perfumadas, 
cremas y lociones cosméticas, 
desodorantes de bola (rolon) 
para uso personal, desodoran-
tes en spray para uso personal, 
desodorantes para el cuidado 

corporal, desodorantes para 
uso personal, desodorantes 
para uso personal en forma 
de barras, desodorantes y 
antitranspirantes, exfoliantes 
[preparaciones cosméticas], 
exfoliantes cosméticos cor-
porales, exfoliantes faciales, 
exfoliantes faciales (que no 
sean medicinales), exfoliantes 
para el cuidado de la piel, exfo-
liantes para limpiar la piel, gel 
bronceador, geles corporales y 
faciales [cosméticos], geles de 
baño y de ducha no medicina-
les, geles de ducha, geles de 
espuma para el baño, geles de 
limpieza, geles de ojos para uso 
cosmético, geles hidratantes 
[cosméticos], geles para des-
pués del afeitado, geles para 
el bronceado de la piel, geles 
para el cabello, geles de baño 
para el cuerpo, geles para el 
peinado, jabones, jabones 
antitranspirantes, jabones 
desodorantes, jabones de baño 
en forma líquida, sólida o de 
gel, preparaciones exfoliantes 
faciales para uso cosmético, 
lociones y geles hidratan-
tes, mascarillas cosméticas y 
mascarillas hidratantes para 
la piel, mascarillas faciales 
limpiadoras, preparaciones de 
baño no medicinales, productos 
de perfumería, cremas para 
aclarar la piel, toallitas desecha-
bles impregnadas con colonia, 
toallitas impregnadas con 
lociones cosméticas. Clase: 
03. Para: amparar: Aceites de 
uso médico y con propiedades 
terapéuticas, aceites para uso 
médico, adhesivo para prótesis 
dentales, agua de mar para uso 
medicinal, alcohol isopropílico 
[isopropanol] para uso médico, 
anticonceptivos químicos, anti-
bióticos, antisépticos, apósitos 
para curación, bálsamo para 
uso médico, bebidas dietéticas 
para uso médico, botiquines de 
primeros auxilios, caramelos 
medicinales, champú medici-
nal, complementos alimenticios 
a base de jalea real, comple-
mentos alimenticios a base 
de lecitina, complementos ali-
menticios a base de proteínas, 
complementos alimenticios 
minerales, complementos nutri-
cionales, compresas [vendas], 
desinfectantes para uso higié-
nico, extractos de  plantas para 
uso farmacéutico, extractos 
de plantas para uso médico, 
genciana para uso farmacéu-
tico, jabones antibacterianos, 
jabones medicinales, loción 
medicinal, lociones medicinales 
para después del afeitado, 
lociones para uso farmacéutico, 
lubricantes íntimos, lubricantes 
sexuales, medicamentos her-
barios, medicamentos para 
uso médico, preparaciones 
de vitaminas para el consumo 
humano, pomadas para uso 
médico, preparaciones de aloe 
vera para uso farmacéutico y 
preparaciones de vitaminas, 
preparaciones de tocador 
medicinales, preparaciones 
farmacéuticas, preparaciones 
farmacéuticas para cuidar la 
piel, productos farmacéuticos, 
remedios herbarios, remedios 
para uso médico, antivirales, 
sales de baño para uso mé-
dico, sueros para uso médico, 
suplementos alimenticios para 
humanos, suplementos nutri-
cionales, ungüentos para uso 
farmacéutico. Clase: 05. Para: 
amparar: Bocadillos bajos en 
carbohidratos y altos en grasa, 
a saber, barras, bocadillos, 
barras energéticas, barras altas 
en proteínas; bocadillos a base 
de chocolate, a saber, barras, 
trufas, brownies, bocados de 
pastel, galletas; barras de bo-
cadillos y enjambres (clusters) 
hechos de mezclas de cereales; 

barras que contienen cacahua-
te, arándano, nueces, mante-
quilla de cacahuate, chocolate, 
frutas secas, base de chocolate 
o cocoa; galletas a base de 
cereales [barras]; galletas a 
base de frutos secos [barras]; 
churpias [galletas de cacahua-
te]. Clase: 30. Para: amparar: 
Servicios de comercialización 
de [agua embotellada, alimen-
tos especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos y 
de optometría]; explotación o 
dirección de empresas comer-
ciales o de negocios relaciona-
dos con la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos,  productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos 
y de optometría]; publicidad 
para la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos 
y de optometría]; distribución 
de publicidad,  marketing y 
material con fines promocio-
nales en todos los medios de 
comunicación relacionados 
con la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos 
y de optometría]. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de abril 
del dos mil veintitrés.

X-GEAR

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

No. de Expediente: 
2023214295 
No. de Presentación: 
20230357209
CLASE: 05, 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Société des 
Produits Nestlé S.A., de nacio-
nalidad SUIZA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRO-
DUCTO, consistente en: las pa-

labras ACTIVGRO, que servirá 
para: amparar: Alimentos para 
bebés; preparaciones alimen-
ticias para bebés; harinas 
lacteadas para bebés; leche 
en polvo para bebes. Clase: 
05. Para: amparar: Leche y 
productos lácteos; leche en 
polvo; preparaciones y bebidas 
a base de leche; sucedáneos 
de la leche. Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticinco de 
abril del dos mil veintitrés.

ACTIVGRO
Georgina Viana de 

Hernández
Registrador Auxiliar

3a. Publicación
(7-9-12 junio/2023)

No. de Expediente: 
2023213947 
No. de Presentación: 
20230356614
CLASE: 37, 40.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Inven-
ergy LLC, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: las palabras INVENERGY 
SERVICES traducidas como 
invenergia y servicios, que 
servirá para: amparar: Servicios 
de mantenimiento y reparación 
de generadores de energía, 
reparación y mantenimiento 
de instalaciones generadoras 
de energía, mantenimiento 
de instalaciones energéticas; 
mantenimiento y reparación de 
fuentes de energía renovables; 
mantenimiento y reparación 
de instalaciones de energías 
renovables; mantenimiento y 
reparación de líneas y equipos 
utilizados en la transmisión 
eléctrica de fuentes de energía. 
Clase: 37. Para: amparar: Ser-
vicios de explotación de fuentes 
de energía, explotación de 
fuentes de energía renovables, 
explotación de instalaciones 
energéticas, explotación de 
líneas de transmisión eléctrica 
para fuentes de energía; oper-
ación de equipos utilizados en 
relación con la transmisión de 
energía a través de líneas de 
energía. Clase: 40.
La solicitud fue presentada el 
día once de abril del dos mil 
veintitrés.  
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de abril 
del dos mil veintitrés.

INVENERGY SERVICES

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

No. de Expediente: 
2023213945 
No. de Presentación: 
20230356608 
CLASE: 25.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
EL CORTE INGLÉS, S.A., 

de nacionalidad ESPAÑOLA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
GREEN COAST y diseño, tra-
ducidas como verde costa, que 
servirá para: amparar: prendas 
de vestir, Calzado, artículos de 
sombrerería, lencería, trajes de 
baño, pijamas. Clase: 25.
La solicitud fue presentada el 
día once de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
abril del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Regisgtrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 Junio/2023) 

No. de Expediente: 
2023214269 
No. de Presentación: 
20230357167 
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de INTER-
NACIONAL DE CERAMICA, 
S.A.B. DE C.V., de naciona-
lidad MEXICANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la palabra INTERCERAMIC y 
diseño, que servirá para: am-
parar: Servicios de publicidad; 
gestión de negocios comercia-
les; administración comercial; 
trabajos de oficina. Servicio 
de comercialización de pisos, 
materiales de construcción, 
muebles para baño y aditivos 
para la construcción, a través 
de tiendas estratégicamente 
distribuidas por cuenta de 
terceros (intermediario comer-
cial); organización y dirección 
de exposiciones comerciales. 
Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
abril del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

No. de Expediente: 
2023214337 
No. de Presentación: 
20230357270
CLASE : 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
McCain Foods Limited, de 
nacionalidad CANADIENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras 
McCain y diseño, que ser-
virá para: amparar: Servicios 
de agricultura regenerativa. 
Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-

DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiséis de abril 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

No. de Expediente: 
2023214036
No. de Presentación: 
20230356757
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
CHAO LI, de nacionalidad 
CHINA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
Alsuomi, que servirá para: 
amparar: artículos de papelería, 
papel, adhesivos [artículos de 
papelería], sobres [artículos 
de papelería], manuales, clips 
de oficina, fundas para docu-
mentos, artículos de oficina, 
excepto muebles, escribanías 
portátiles, plumas [artículos 
de oficina], grapas de oficina, 
tableros de dibujo, material de 
instrucción, excepto aparatos, 
tiras adhesivas de papelería o 
para uso doméstico, aparatos 
y máquinas para encuadernar 
[material de oficina], material de 
dibujo, bolsas [sobres, bolsitas] 
de papel o materias plásticas 
para empaquetar, publicacio-
nes impresas, ilustraciones, 
libretas. Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, catorce de abril 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)
  

No. de Expediente: 
2023214230 
No. de Presentación: 
20230357096 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Société 
des Produits Nestlé S.A., de 
nacionalidad SUIZA, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: las palabras COFFEE 
MATE y diseño de corazón, 
cuya traducción es: COFFEE 
como CAFÉ y MATE como 
compañero, que servirá para: 
AMPARAR: Leche, crema de 
leche, mantequilla, queso, y 
productos lácteos; preparacio-
nes y bebidas hechas a partir de 
leche incluidas en esta clase; 
substitutos de leche; bebidas 
hechas a base de leche; postres 
hechos a partir de leche o 
de crema de leche; bebidas 
hechas a base de leche conte-
niendo cereales y/o chocolate; 
yogurts; leche condensada; 

leche de soya (sucedáneos 
de la leche); substitutos de 
crema para el café y/o el té; 
leche de almendras; leche de 
coco, bebidas a base de leche 
de coco; sustitutos de crema; 
cremas para café. Clase: 29.
La solicitud fue presentada 
el día veinte de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. san Salvador,  cuatro de 
mayo del dos mil veintitrés.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 Junio/2023)

No. de Expediente: 
2023212919
No. de Presentación: 
20230354630
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en 
su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de Cinemark 
USA, Inc., de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: un diseño identificado 
como: C Blanco y Negro, 
Respecto del elemento de-
nominativo letra C, no se 
otorga exclusividad, por ser 
un término de uso común, y 
no puede ser otorgado su uso 
exclusivo a una sola persona 
conforme a lo regulado en el 
artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: amparar: 
Aplicaciones móviles des-
cargables para servicios de 
películas cinematográficas, 
a saber, permitiendo a los 
usuarios comprar entradas 
de cine, reservar asientos, 
ver contenido en línea y pedir 
concesiones. Clase: 09.
La solicitud fue presentada 
el día dos de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. San Salvador, tres de 
marzo del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)
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No. de Expediente: 
2023212922 
No. de Presentación: 
20230354633 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su cali-
dad de GESTOR OFICIOSO 
de Cinemark USA, Inc., de 
nacionalidad ESTADOUN-
IDENSE, solicitando el  
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: un diseño identificado 
como: C color Respecto  del 
elemento denominativo letra 
C, no se otorga exclusividad, 
por ser un término de uso 
común, y no puede ser 
otorgado su uso exclusivo a 
una sola persona conforme 
a lo regulado en el artículo 
29 de la Ley de Marcas y 
Otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
aplicaciones móviles des-
cargables para servicios de 
películas cinematográficas, 
a saber, permitiendo a los 
usuarios comprar entradas 
de cine, reservar asientos, 
ver contenido en línea y pedir 
concesiones. Clase: 09.
La solicitud fue presentada 
el día dos de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. San Salvador, tres de 
marzo del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(7-9-12 junio/2023)

Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO
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No. de Expediente : 
2023214526 
No. de Presentación: 
20230357628 
CLASE: 09, 36.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de PAYSEND GROUP LI-
MITED, de nacionalidad 
ESCOCESA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: las palabras 
PAYSEND LIBRE, que servirá 
para: amparar Terminales 
de pago, a saber, terminales 
de pago de autoservicio 
automático y terminales de 
punto de venta electrónicos; 
cajeros automáticos; apara-
tos de control remoto para 
red de terminales de pago, 
máquinas expendedoras y 
cajeros automáticos; tarjetas 
magnéticas de identificación; 
tarjetas magnéticas codifica-
das para uso en transaccio-
nes financieras; programas 
operativos informáticos para 
red de terminales de pago, 
máquinas expendedoras, ca-
jeros automáticos; software 
operativo informático para 
red de terminales de pago, 
máquinas expendedoras, ca-
jeros automáticos; programas 
informáticos grabados para 
el procesamiento de pagos; 
soportes mageniticos de 
datos, a saber, discos pregra-

bados con software operativo 
informático; chips electrónicos 
para la fabricación de circuitos 
integrados; aplicaciones de 
software descargables para 
el procesamiento de pagos. 
Clase: 09. Para: amparar: 
Administración, agencia y 
consultoría de seguros; asuntos 
financieros, a saber, servicios 
bancarios alternativos en la 
naturaleza de banca en línea 
y pago de facturas en línea y 
servicios de transferencia de 
dinero; asuntos monetarios, 
a saber, servicios bancarios 
alternativos en la naturaleza 
de banca en línea y pago de 
facturas en línea y servicios 
de transferencia de dinero; 
negocios inmobiliarios, a saber, 
corretaje, consultoría e inver-
siones de bienes inmuebles; 
emisión de cheques de viaje; 
emisión de tarjetas de crédito; 
emisión de bonos de valor; 
servicios de tarjetas de débito, 
a saber, servicios de procesa-
miento de transacciones con 
tarjetas de débito; servicios 
de tarjetas de crédito, a saber, 
servicios de procesamiento 
de transacciones de tarjetas 
de crédito; servicios bancarios 
en línea; servicios bancarios. 
Clase: 36.
La solicitud fue presentada el 
día tres de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de mayo 
del dos mil veintitrés.

PYSEND LIBRE

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)
 

No. de Expediente : 
2023214257
No. de Presentación: 
20230357150
CLASE: 43.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de ADMINIS-
TRADORA DE MARCAS GC, 
S. DE R.L. DE C.V., de nacio-
nalidad MEXICANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
las palabras SOFY BOOM 
y diseño, que servirá para: 
amparar: Servicios de Bares 
[pubs]; bares de comidas rá-
pidas [snack-bars]; reservas 
de restaurantes y de comidas; 
restauración [comidas]; res-
taurante y hostelería; servicio 
de comidas y bebidas en res-
taurantes y bares; servicio de 
comidas y bebidas para clientes 
de restaurantes; servicios de 
banquetes; servicios de bar; 
servicios de bares de cervezas; 
servicios de bares de comidas 
rápidas [snack-bars]; servicios 
de bares de vinos; servicios de 
bebidas y comidas preparadas; 
servicios de cafés restaurantes; 
servicios de cafetería; servicios 
de clubs para restauración (ali-
mentación); servicios de fuente 
de soda [restaurant]; servicios 
de restaurante de comida rá-
pida; servicios de restaurante 
que incluyen servicio de bar con 
licencia; servicios de restauran-
tes de autoservicio; servicios de 
restaurantes de comida para 
llevar; servicios de restaurantes 
móviles; suministro de comidas 

y bebidas en restaurantes y 
bares; suministro de comidas 
y bebidas para clientes de 
restaurantes. Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día veintiuno de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
abril del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)
 

No. de Expediente : 
2023214037 
No. de Presentación: 
20230356769 
CLASE: 03, 05, 35, 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de FARMACIAS 
DE SIMILARES, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: la 
expresión DR SIMI FARMA-
CIAS SIMILARES y diseño, que 
servirá para: amparar: Aceite 
cosmético, aceite de lavanda, 
aceite de lavanda para uso 
cosmético, baños de aceite 
para el cuidado del cabello, 
agua de colonia, agua de la-
vanda, champú, preparaciones 
cosméticas en forma de geles, 
crema (no medicinales) para el 
cuerpo, crema hidratante para 
después del afeitado, crema 
hidratante para la piel [cosmé-
ticos], crema para la piel distinta 
de aquella para uso médico, 
cremas antiarrugas, cremas 
anti envejecimiento, cremas 
balsámicas de belleza, cremas 
cosméticas para el cuidado 
de la piel, cremas de afeitar, 
cremas de noche [cosméticas], 
cremas depilatorias, cremas 
exfoliantes, cremas faciales (no 
medicinales), cremas limpia-
doras, cremas limpiadoras no 
medicadas para uso personal, 
cremas cosméticas nutritivas, 
cremas para después del 
afeitado, cremas perfumadas, 
cremas y lociones cosméticas, 
desodorantes de bola (rolon) 
para uso personal, desodoran-
tes en spray para uso personal,  
desodorantes para el cuidado 
corporal, desodorantes para 
uso personal, desodorantes 
para uso personal en forma 
de barras, desodorantes y 
antitranspirantes, exfoliantes 
[preparaciones cosméticas], 
exfoliantes cosméticos cor-
porales, exfoliantes faciales, 
exfoliantes faciales (que no 
sean medicinales), exfoliantes 
para el cuidado de la piel, exfo-
liantes para limpiar la piel, gel 
bronceador, geles corporales y 
faciales [cosméticos], geles de 
baño y de ducha no medicina-
les, geles de ducha, geles de 
espuma para el baño, geles de 
limpieza, geles de ojos para uso 
cosmético, geles hidratantes 
[cosméticos], geles para des-
pués del afeitado, geles para 
el bronceado de la piel, geles 
para el cabello, geles de baño 
para el cuerpo, geles para el 
peinado, jabones, jabones 
antitranspirantes, jabones 
desodorantes, jabones de baño 
en forma líquida, sólida o de 

gel, preparaciones exfoliantes 
faciales para uso cosmético, 
lociones y geles hidratan-
tes, mascarillas cosméticas y 
mascarillas hidratantes para 
la piel, mascarillas faciales 
limpiadoras, preparaciones de 
baño no medicinales, productos 
de perfumería, cremas para 
aclarar la piel, toallitas desecha-
bles impregnadas con colonia, 
toallitas impregnadas con 
lociones cosméticas. Clase: 
03. Para: amparar: Aceites de 
uso médico y con propiedades 
terapéuticas, aceites para uso 
médico, adhesivo para prótesis 
dentales, agua de mar para uso 
medicinal, alcohol isopropílico 
[isopropanol] para uso médico, 
anticonceptivos químicos, anti-
bióticos, antisépticos, apósitos 
para curación, bálsamo para 
uso médico, bebidas dietéticas 
para uso médico, botiquines de 
primeros auxilios, caramelos 
medicinales, champú medici-
nal, complementos alimenticios 
a base de jalea real, comple-
mentos alimenticios a base 
de lecitina, complementos ali-
menticios a base de proteínas, 
complementos alimenticios 
minerales, complementos nutri-
cionales, compresas [vendas], 
desinfectantes para uso higié-
nico, extractos de plantas para 
uso farmacéutico, extractos 
de plantas para uso médico, 
genciana para uso farmacéu-
tico, jabones antibacterianos, 
jabones medicinales, loción 
medicinal, lociones medicinales 
para después del afeitado, 
lociones para uso farmacéutico, 
lubricantes íntimos, lubricantes 
sexuales, medicamentos her-
barios, medicamentos para 
uso médico, preparaciones 
de vitaminas para el consumo 
humano, pomadas para uso 
médico, preparaciones de aloe 
vera para uso farmacéutico y 
preparaciones de vitaminas, 
preparaciones de tocador 
medicinales, preparaciones 
farmacéuticas, preparaciones 
farmacéuticas para cuidar la 
piel, productos farmacéuticos, 
remedios herbarios, remedios 
para uso médico, antivirales, 
sales de baño para uso médico, 
sueros para uso médico, suple-
mentos alimenticios para huma-
nos, suplementos nutricionales, 
ungüentos para uso farmacéu-
tico. Clase: 05. Para: amparar: 
Servicios de comercialización 
de [agua embotellada, alimen-
tos especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos y 
de optometría]; explotación o 
dirección de empresas comer-
ciales o de negocios relaciona-
dos con la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos 
y de optometría]; publicidad 
para la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 

personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios,  productos ópticos 
y de optometría]; distribución 
de publicidad, marketing y 
material con fines promocio-
nales en todos los medios de 
comunicación relacionados 
con la comercialización de 
[agua embotellada, alimentos 
especializados, cosméticos, 
fórmulas lácteas, insumos para 
la salud, dispositivos médicos, 
material de curación, medica-
mentos, productos de higiene 
personal y otros productos 
farmacéuticos, productos de 
perfumería y belleza, remedios 
y medicamentos herbolarios, 
repelentes, suplementos ali-
menticios, productos ópticos y 
de optometría]. Clase: 35. Para: 
amparar: Servicios médicos, 
tratamientos de higiene y be-
lleza para personas. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día catorce de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de mayo 
del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

No. de Expediente : 
2023213412
No. de Presentación: 
20230355533
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PriceSmart, 
Inc., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
las palabras UNIDOS COM-
PRAMOS MEJOR, que servirá 
para: Amparar: Servicios de 
tiendas al por menor que 
ofrecen una amplia variedad 
de productos de  consumo de 
terceros; servicios de sala de 
ventas de productos farma-
céuticos al por menor; servicios 
de sala de venta de productos 
de panadería al por menor 
y al por mayor; servicios de 
sala de venta de productos 
de carnicería al por menor y 
al por mayor; distribución de 
muestras; demostración de pro-
ductos; servicios de fotocopias; 
Recomendación de servicios de 
distribuidores de automóviles, 
así como a recomendación de 
distribuidores en los que se 
ha acordado un descuento en 
vehículos y barcos; servicios 
de venta de floristería al por 
menor; promoción de venta 
de productos de terceros 
a través de publicaciones 
impresas, demostraciones de 
producto, exhibición dentro de 
la tienda, y comunicaciones 
electrónicas en línea u otros 
medios; publicidad para terce-
ros, a saber, alquiler de espacio 
publicitario y distribución de 
material publicitario a través 
de publicaciones impresas, 
demostraciones de productos 
y exhibición dentro de la tienda, 
y comunicaciones electrónicas 
en línea u otros medios, y 
distribución de muestras y 

demostraciones de producto; 
provisión de información co-
mercial a pequeñas empresas 
y consumidores sobre equi-
pos de oficina, publicaciones 
comerciales, mercadotecnia, 
publicidad, impuestos, segu-
ros, tecnología, gestión del 
tiempo, relaciones personales 
y financiación a través de pu-
blicaciones impresas; servicios 
de catálogo y de pedido por 
catálogo por correo, en el cam-
po de mercadería en general; 
servicios de pedido y venta al 
por menor de farmacia para 
preparaciones farmacéuticas 
con receta a través de comu-
nicaciones electrónicas en línea 
y otros medios; servicios de 
preparación y procesamiento 
de nóminas; supervisión de 
informes crediticios de consu-
midores y provisión de alerta 
sobre cualquier cambio en los 
mismos con fines comerciales; 
organización de recolección, 
entrega y transporte de docu-
mentos, paquetes y encomien-
das a través de transportistas 
terrestres y aéreos. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día diecisiete de marzo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de abril 
del dos mil veintitrés.

UNIDOS COMPRAMOS MEJOR

David Antonio Cuadra 
Gómez

 Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

No. de Expediente : 
2023211383 
No. de Presentación: 
20230350939 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado KENIA ALEJANDRA 
MAJANO MARTINEZ, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de GLOBAL BUSINESS 
CENTROAMÉRICA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: 
GLOBAL BUSINESS CEN-
TROAMÉRICA, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando el registro 
del NOMBRE COMERCIAL, 
consistente en: la expresión 
Finca Villanueva Restaurante & 
Cafetería y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el diseño y 
los elementos denominativos 
en su conjunto: FINCA VILLA
NUEVA, sin embargo, respecto 
a los elementos denominativos: 
Finca, Villanueva, y Restauran-
te & Cafetería, Individualmente 
considerados, no se conceden 
exclusividad por ser elementos 
de uso común y necesarios 
en el comercio. Conforme a 
lo regulado en el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
IDENTIFICAR UN ESTABLE-
CIMIENTO DEDICADO A 
RESTAURANTE. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de enero del dos mil 
veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintiocho de 
marzo del dos mil veintitrés. 

Mauricio Enrique Sánchez
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(10-12-14 Junio/2023)

No. de Expediente: 
2023211382 
No. de Presentación: 
20230350938
CLASE: 43. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado KENIA ALEJANDRA 
MAJANO MARTINEZ, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de GLOBAL BUSI-
NESS CENTROAMÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: GLOBAL BUSINESS 
CENTROAMÉRICA, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: la expresión 
Finca Villanueva Restaurante & 
Cafetería y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el diseño y 
los elementos denominativos: 
FINCA VILLANUEVA, sin em-
bargo, respecto a los elementos 
denominativos: Restaurante 
& Cafetería, Individualmente 
considerados, no se conceden 
exclusividad por ser elementos 
de los servicios a distinguir sien-
do de uso común y necesarios 
en el comercio. Conforme a 
lo regulado en el Art. 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: RESTAURANTE; 
CAFETERÍA. Clase: 43. 
La solicitud fue presentada el 
día seis de enero del dos mil 
veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de 
marzo del dos mil veintitrés. 

Mauricio Enrique Sánchez
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(10-12-14 Junio/2023)

KAREN MIRELLA RIVAS 
ESCOBAR, Notario, del 
domicilio de Apopa, departa-
mento de San Salvador, con 
oficina situada en Residencial 
Santa Teresa de las Flores, 
calle principal block uno casa 
número cuatro, Apopa, depar-
tamento de San Salvador, 
HACE SABER: 
Que por Resolución del 
suscrito Notario, proveída 
a las quince horas del día 
diecisiete de mayo del co-
rriente año, se ha tenido por 
aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la 
Herencia Intestada que a su 
defunción dejó el señor SA-
TURNINO PONCE GARCIA, 
a la fecha de su defunción 
era de cincuenta y ocho 
años, Carpintero, Casado, 
de nacionalidad salvadoreña, 
originario y del domicilio de 
Ciudad Delgado, departa-
mento de San Salvador, hijo 
de Encarnación Ponce Juárez 
(fallecido) y de Petrona Paula 
García (aún con vida), quien 
falleció a las ocho horas y 
veinte minutos del día veinti-
siete de agosto del año dos 
mil veintidós, en Carretera 
Panamericana, kilometro 
ocho y medio de poniente a 
oriente, frente a la altura de 
Galvaniza, del municipio de 
San Martin, de la ciudad de 
San Salvador, departamento 
de San Salvador, sin que 
haya formalizado testamento 
alguno, y en consecuencia 
confiérase a la aceptante: 
REINA ISABEL RIVERA DE 
PONCE, en su calidad de 
esposa, la administración y 
representación interina de la 
sucesión con las limitantes y 
facultades de los curadores 
de la herencia yacente. 
Lo que se avisa al público para 
los efectos de Ley. 
Librado en mi Bufete Notarial, 
Apopa, departamento de San 
Salvador, a los diecisiete días 
del mes de mayo de dos mil 
veintitrés. 
KAREN MIRELLA RIVAS 

ESCOBAR 
NOTARIO

1a. Publicación
(12-13-14 Junio/2023)

No. de Expediente: 
2023214815 
No. de Presentación: 
20230358160 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado MAURICIO RAFAEL 
RECINOS CENTENO, en su 
calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de INVERSIONES 
MODDAMA, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: INVERSIONES 
MODDAMA, S.A DE C.V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro del NOM-
BRE COMERCIAL, consistente 
en: la palabra: XTEPS y diseño, 
que servirá para: IDENTIFI-
CAR EMPRESA DEDICADA A 
VENTA DE ROPA, CALZADO Y 
ACCESORIOS DEPORTIVOS. 
La solicitud fue presentada el 
día quince de mayo del dos mil 
veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticuatro de 
mayo del dos mil veintitrés. 

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(8-10-12 Junio/2023)



No. de Expediente : 
2023214522
No. de Presentación: 
20230357621
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO de 
DOTERRA HOLDINGS, 
LLC, de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: las palabras doTERRA 
Whisper, que se traduce 
el término Whisper como: 
susurro, que servirá para: 
amparar: Aceites esen-
ciales, aceites esenciales 
para perfumería; aromas 
[aceites esenciales]; aceites 
perfumados; aceites con fra-
gancias; preparaciones aro-
máticas para uso personal; 
aceites para uso cosmético; 
aceites esenciales para la 
piel; aceites esenciales para 
el cuerpo. Clase: 03.
La solicitud fue presentada 
el día tres de mayo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.
 

Georgina Viana Canizalez
REGISTRADORA
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

No. de Expediente : 
2023214523 
No. de Presentación: 
20230357623 
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de DOTERRA HOLDINGS, 
LLC, de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
doTERRA Cheer, que el 
término CHEER se traduce 
al castellano como: Alegría, 
que servirá para: amparar: 
Aceites esenciales. Cla-
se: 03.
La solicitud fue presentada 
el día tres de mayo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.

Georgina Viana Canizalez
REGISTRADORA
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

 
No. de Expediente : 
2023214525
No. de Presentación: 
20230357626
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 

calidad de APODERADO de 
DOTERRA HOLDINGS, LLC, 
de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
PURIFY, que se traduce al 
castellano como: purificar, 
que servirá para: amparar: 
Aceites esenciales; aceites 
esenciales para uso cosmético; 
aceites esenciales para uso 
personal; aceites esenciales 
para uso de tocador; aceites 
esenciales de limón; aromas 
[aceites esenciales]; aceites de 
baño, no medicados; mezclas 
de aceites esenciales; aceite 
corporal (cosméticos); aceites 
destilados para el cuidado de 
la belleza; aceites naturales 
para uso cosmético; aceites no 
medicinales; aceites para uso 
en bronceado; aceites para uso 
cosmético; aceites para fines 
de tocador; aceites de masaje, 
no medicados; aceites para el 
cuidado de la piel (cosméticos); 
jabones para uso personal. 
Clase: 03. 
La solicitud fue presentada el 
día tres de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de mayo 
del dos mil veintitrés.
 

Purify
Georgina Viana Canizalez

REGISTRADORA
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

 
No. de Expediente : 
2023214664
No. de Presentación: 
20230357881 
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de Société des 
Produits Nestlé S.A., de na-
cionalidad SUIZA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras Crea tu mundo y 
diseño, que servirá para: am-
parar: Café; extractos de café; 
bebidas hechas a base de café; 
café helado; substitutos del 
café; extractos de substitutos 
del café; bebidas hechas a 
base de substitutos del café; 
achicoria (substitutos del café); 
té; extractos de té; bebidas 
hechas a partir de té; té helado; 
preparaciones a base de malta 
para la alimentación humana; 
cacao y bebidas hechas a partir 
de cacao; chocolate; productos 
de  chocolatería; bebidas he-
chas a base de chocolate; con-
fitería; golosinas; caramelos; 
confitería azucarada; azúcar, 
goma de mascar; edulcorantes 
naturales; productos de pana-
dería; pan; levadura; artículos 
de pastelería; bizcochos; tartas; 
galletas; barquillos; budines; 
helados comestibles; helados 
comestibles a partir de agua; 
sorbetes; confitería helada; 
tartas heladas; yoghurts hela-
dos; cereales para el desayuno; 
hojuelas de maíz; barras de 
cereal; cereales listos para 
comer; preparaciones de ce-
reales. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de mayo 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)
 

 
No. de Expediente : 
2023214588
No. de Presentación: 
20230357732 
CLASE: 30.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra GARRITAS, que 
servirá para: amparar: Café, té, 
cacao y sucedáneos del café; 
arroz; tapioca y sagú; harinas 
y preparaciones a base de 
cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería; hela-
dos; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos de hornear; 
sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo; 
bocadillos que consisten prin-
cipalmente de granos, maíz, 
cereales o combinaciones de 
los mismos, incluyendo chips 
de maíz, chips de tortilla, chips 
de pita, chips de arroz, paste-
litos de arroz, galletas saladas 
(crackers) de arroz, galletas 
saladas (crackers), galletas, 
pretzel, bocadillos inflados, 
palomitas de maíz, palomitas 
de maíz confitado, cacahuates 
confitados, salsas para untar 
para refrigerio, salsas, barras 
de refrigerios. Clase: 30.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de mayo 
del dos mil veintitrés.
 

GARRITAS
Georgina Viana de 

Hernández
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(10-12-14 Junio/2023)

 

No. de Expediente : 
2023213940 
No. de Presentación: 
20230356603 
CLASE: 25.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de
GESTOR OFICIOSO de El 
Corte Inglés, S.A., de naciona-
lidad ESPAÑOLA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra COUCHEL, que 
servirá para: Amparar: Prendas 
de vestir, Calzado, artículos de 
sombrerería, lencería, trajes de 
baño, pijamas. Clase: 25.
La solicitud fue presentada el 
día once de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de 
abril del dos mil veintitrés.

COUCHEL

Jorge Martínez Lacayo
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(10-12-14 Junio/2023)

No. de Expediente : 
2023213941
No. de Presentación: 
20230356604 
CLASE: 25.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
EL CORTE INGLÉS, S.A., de 
nacionalidad ESPAÑOLA, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra énfasis, que 
servirá para: Amparar: Prendas 
de vestir, Calzado, artículos de 
sombrerería, lencería, trajes 
de baño y pijamas. Clase: 25.
La solicitud fue presentada el 
día once de abril del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de 
abril del dos mil veintitrés.

Jorge Martínez Lacayo
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(10-12-14 Junio/2023)

 
No. de Expediente : 
2023214371 
No. de Presentación: 
20230357336  
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
PFIZER INC., de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra PENBRAYA, 
que servirá para: amparar: 
Productos farmacéuticos, pre-
paraciones veterinarias; pro-
ductos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y 
sustancias dietéticas para uso 
médico o: veterinario, alimen-
tos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas o 
animales; emplastos, material 
para apósitos; material para 
empastes e impresiones den-
tales; desinfectantes; prepara-
ciones para eliminar animales 
dañinos; fungicidas, herbicidas. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de 
abril del dos mil veintitrés.

PENBRAYA
Georgina Viana
 de Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)
 
 
No. de Expediente : 
2023214387 
No. de Presentación: 
20230357367 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-

GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
PFIZER INC., de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra EMBLAVEO, 
que servirá para: amparar 
preparaciones farmacéuticas; 
preparaciones y sustancias 
medicinales. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de abril de dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, veintisiete de 
abril del dos mil veintitrés.

EMBLAVEO
Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

 
No. de Expediente : 
2023214389 
No. de Presentación: 
20230357369 
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODR-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
PFIZER INC., de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
un diseño identificado como 
logo característico DE ESCU-
DO, que servirá para Amparar: 
preparaciones farmacéuticas; 
preparaciones y sustancias 
medicinales. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, once de mayo 
del dos mil veintitrés.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)
 

No. de Expediente : 
2023214454
No. de Presentación: 
20230357481
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
FUJIFILM KYOWA KIRIN BIO-
LOGICS Co., Ltd., de naciona-
lidad JAPONESA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra HULIO, que servirá 
para: amparar: Preparaciones 
y sustancias farmacéuticas. 
Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día veintiocho de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, quince de mayo 
del dos mil veintitrés.

HULIO

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)
 
  
No. de Expediente : 
2023214331 
No. de Presentación: 
20230357264 
CLASE: 31.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRÍ-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de GESTOR OFICIOSO de 
McCain Foods Limited, de 
nacionalidad CANADIENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras 
McCain y diseño, que servirá 
para: amparar: Frutas y ver-
duras frescas (ya cortadas); 
papas frescas, papas pequeñas 
y papas dulces; papas frescas, 
papas pequeñas y papas 
dulces refrigeradas; y papas 
frescas, papas pequeñas; 
vegetales frescos. Clase: 31.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de abril del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador quince de mayo 
del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)
 

No. de Expediente : 
2023214862 
No. de Presentación: 
20230358236  
CLASE: 38.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su ca-
lidad de APODERADO de 
A&E Television Networks, 
LLC, de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: las palabras ARCHIVOS 
EXTRATERRESTRES, que 
servirá para: amparar: Servi-
cios de difusión, incluyendo 
teledifusión, difusión de vídeo, 
difusión por Internet, difusión de 
audio y difusión de películas; 
servicios de difusión de audio 
y texto; servicios de difusión de 
audio y vídeo por suscripción; 
servicios de transmisión por 
satélite; transmisión por aire 
y transmisión electrónica de 
audio, vídeo, gráficos y datos 
a través de redes informáticas; 
transmisión y entrega de conte-
nido audiovisual a través de In-
ternet; servicios de transmisión 
de vídeo a la carta; servicios 
de comunicación inalámbrica, 
incluyendo transmisión de 
programas de televisión y 
películas; transmisión de pó-
dcast y webcasts; transmisión 
de programas de televisión, 
películas, medios electrónicos, 
contenido audiovisual, videos, 
fotografías, imágenes, texto y 
fotos. Clase: 38.
La solicitud fue presentada el 
día dieciséis de mayo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, diecisiete de 

mayo del dos mil veintitrés.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

No. de Expediente : 
2023214933 
No. de Presentación: 
20230358334
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
GESTOR OFICIOSO de IMAX 
Corporation, de nacionalidad 
CANADIENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: la 
palabra IMAX, que servirá para: 
amparar: películas cinemato-
gráficas, proyectores cinemato-
gráficos, cámaras, impresoras 
ópticas y máquinas de edición 
de películas, pantallas cine-
matográficas; grabaciones de 
audio y audiovisuales; sistemas 
de sonido para uso en cines, 
teatros y otros teatros, salas 
y auditorios de espectáculos 
públicos, a saber, altavoces, 
amplificadores, ecualizadores, 
mezcladores, reproductores 
de casetes, reproductores de 
discos compactos y paneles de 
comunicación; anteojos y gafas 
de sol, productos electrónicos 
de consumo, televisores, panta-
llas LED, proyectores de video, 
receptores de audio-video, 
altavoces de audio, equipos de 
cine en casa y de cine portátil, 
partes, componentes, periféri-
cos y accesorios, equipos de 
juego, partes y accesorios y 
juegos relacionados y entre-
tenimiento en formato digital, 
película, otros discos ópticos/
de video, y grabaciones, en for-
mato descargado o transmitido; 
CD pregrabados; DVD pregra-
bados; HD DVD pregrabados y 
discos ópticos/de video; gafas 
3D. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día dieciocho de mayo del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de 
mayo del dos mil veintitrés.

IMAX
Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

No. de Expediente : 
2023214527 
No. de Presentación: 
20230357630 
CLASE: 09, 36.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su ca-
lidad de APODERADO de 
PAYSEND GROUP LIMITED, 
de nacionalidad ESCOCESA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: las 
palabras PAYSEND MONEY 
FOR THE FUTURE y diseño, 
que se traduce al castellano 
como PAYSEND DINERO 
PARA EL FUTURO, que servirá 
para: amparar: Terminales de 

pago, incluyendo terminales 
de pago de autoservicio 
automático y terminales de 
punto de venta electrónico; 
cajeros automáticos; apara-
tos de control remoto para 
red de terminales de pago, 
máquinas expendedoras y 
cajeros automáticos; tarjetas 
magnéticas de identificación; 
tarjetas magnéticas codifica-
das; programas informáticos 
para red de terminales de 
pago, máquinas expende-
doras, cajeros automáticos, 
realización de transacciones 
financieras, dinero criptográ-
fico y digital y criptomonedas; 
software informático para 
red de terminales de pago, 
máquinas expendedoras, 
cajeros automáticos; pro-
gramas informáticos [pro-
gramas], grabados; sopor-
tes magnéticos de datos; 
chips [circuitos integrados]; 
aplicaciones de software 
descargables, incluyendo 
aplicaciones diseñadas para 
realizar transacciones finan-
cieras, dinero criptográfico 
y digital y criptomonedas; 
archivos digitales descarga-
bles autenticados por tokens 
no fungibles. Clase: 09. Para: 
amparar: Seguro; asuntos 
financieros, incluyendo ac-
tividad relacionada con el 
uso de dinero criptográfico y 
digital y criptomonedas; asun-
tos monetarios, incluyendo 
operaciones con el uso de 
dinero criptográfico y digital 
y criptomonedas; negocios 
inmobiliarios; emisión de 
cheques de viaje; emisión de 
tarjetas de crédito; emisión 
de bonos de valor; servicios 
de tarjetas de débito; servi-
cios de tarjetas de crédito; 
servicios bancarios en línea; 
servicios bancario; transfe-
rencia electrónica de fondos.
Clase: 36.
La solicitud fue presentada 
el día tres de mayo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(10-12-14 Junio/2023)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Melany Abigaíl)
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Estambul/Prensa Latina

El club inglés Man-
chester City derrotó 
el sábado aquí un 

gol por cero al Inter de Mi-
lán italiano para conquistar 
la Liga de Campeones del fút-
bol europeo 2022-2023.

En el estadio olímpico 
Atatürk, con capacidad para 
75 mil espectadores y casi 
lleno total, el mediocampis-
ta español Rodri consiguió 
al minuto 68 el único tanto 
del encuentro, con un remate 
con la derecha desde el cen-
tro del área.

El centrocampista belga 

París/Prensa Latina/ Xinhua

El tenista serbio 
Novak Djokovic 
volvió a la cima 

del tenis mundial, tras de-
rrotar por 3-0 al noruego 
Casper Ruud en la final 
del torneo abierto Roland 
Garros, segundo con cate-
goría de Grand Slam en la 
temporada.

Pese a no ceder un solo 
set, el ahora número uno 
del planeta necesitó em-

plearse a fondo para dispo-
ner de su rival con parciales 
de 7-5, 6-3 y 7-5, en poco más 
de tres horas y 10 minutos de 
juego.

El veterano jugador mos-
tró este domingo una exce-
lente efectividad en el servi-
cio, con más del 74 por cien-
to, y fue un arma fundamen-
tal para la victoria, con la que 
obtuvo 11 puntos por direc-
to ante un rival que sufrió los 
embates durante todo el cho-

Kevin de Bruyne se marchó le-
sionado a los 35 minutos de 
juego tras una entrada del tur-
co Hakan Calhanoglu y fue 
sustituido por Phil Foden.

Para el volante del City es 
su segunda final de la ‘Cham-
pions’ de la que tiene que irse 
antes de tiempo, porque en la 
de 2021 contra el Chelsea tuvo 
que abandonar el campo a la 
media hora tras un choque 
con el también germano Anto-
nio Rudiger.

Para el City es la primera 
Orejona de su historia, tras va-
rios años de fuertes inversio-
nes y esa otra final perdida 
hace dos temporadas.

City conquista al fin Liga 
de Campeones de fútbol

que.
El título del Roland Ga-

rros es el segundo de esta cita 
en la carrera de Djokovic, que 
suma dos mil puntos y esca-
la a lo más alto del ranking 
mundial, al tiempo que llega 
a 23 títulos en torneos Grand 
Slam, máximo ganador de to-
dos los tiempos.

Wang Xinyu y Hsieh Su-
wei se adjudican el título de 
dobles

La tenista china Wang 
Xinyu, junto a Hsieh Su-wei, 
de Taipei de China, remon-
taron hoy un set para de-
rrotar a la pareja compues-
ta por la canadiense Leylah 
Fernández y la estadouni-
dense Taylor Townsend por 
1-6, 7-6 (5) y 6-1, ganando el 
título de dobles femenino 
en el Abierto de Francia.

Hsieh, de 37 años, y 
Wang, de 21, rompieron dos 
veces el saque de sus rivales 
en la tercera y decisiva man-
ga para conseguir una exi-

gente ventaja de 5-1, antes 
de que Hsieh sirviera para 
la victoria.

A pesar de perder el 
primer punto para el cam-
peonato en 40-15, Hsieh 
lo consiguió en el segun-
do, asegurando su quinto 
trofeo de dobles de Grand 
Slam, mientras que Wang 
se hizo con su primera 
gloria de Grand Slam.

Es el segundo torneo 
en el que Hsieh y Wang 
juegan como pareja de do-
bles.

Djokovic vuelve a la cima del tenis mundial

Novak Djokovic de Serbia realiza una devolución durante la final individual masculina contra Casper Ruud de Noruega en el 
torneo de tenis Abierto de Francia en Roland Garros en París, Francia, el 11 de junio de 2023. (Xinhua/Gao Jing)

Wang Xinyu (L) de 
China/Hsieh Su-Wei 

de Chinese Taipei ce-
lebran juntos la Copa 

Simonne Mathieu des-
pués de ganar la final 
de dobles femeninos 

contra Leylah Fernan-
dez de Canadá/Taylor 
Townsend de Estados 

Unidos en el torneo de 
tenis Abierto de Francia 

en Roland Garros en 
París , Francia, 11 de 

junio de 2023. (Xinhua/
Gao Jing)


